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sobre cacicazgosInformación

En el pueblo de Surco de la encomienda de doña Mariana de Riuera, 
vecina de la ciudad de Los Reyes, veinte y ocho días del mes de agosto de 
mili y quinientos y setenta y cinco años, el ilustre señor capitán Joan Mal- 
donado de Buendía, visitador general de este dicho repartimiento y de los 
demás que por Su Majestad le están cometidos, por ante mí Francisco de 
de Palma, escriuano de la dicha visita, hizo parecer ante sí en la plaza de este 
pueblo a don Mateo Páucaryauri, cacique principal de este dicho repartimiento 
y señor de la guaranga de Yaucha; e don Jerónimo Pariona, principal de la 
dicha guaranga; y Jerónimo Páucarvilca, y Martín LLocllahananga e Joan 
Quilca, Domingo Poma, principales de la dicha guaranga. Y a don Gonzalo 
Astoyauri, cacique de la guaranga de Picoy; e don Joan Visco, hijo del di­
cho don Gonzalo; y don Francisco Callongo, gouernador de la dicha gua­
ranga; y Andrés Colqueyauri y Andrés Cóndorcaxa y don Diego Rupaycaxa 
e don Francisco Páucarcaxa ///y Francisco Ñaupa e Joan Tello Guaman- 
lliuia, principales de la dicha guaranga. Y a don Pedro Aycuri, cacique 
de la guaranga de Cayao; y de Esteuan Curache y Martín Pomavilca y 
Francisco Xulca e don Alonso Quispiraqui y Pedro Cóndor e Martín Pillo, 
Jerónimo Maco, principales de la dicha guaranga. Y otros muchos indios 
e indias, chicos y grandes, de todas las dichas tres guarangas.

A los cuales todos, por lengua de Pedro de Nica, intérprete general 
desta visita, el dicho señor visitador les hizo la pratica que por un capítulo 

MEMORIALES, INTERROGATORIOS Y TESTIMONIOS SOBRE LOS CACIQUES 
Y CACICAZGOS DE LAS GUARANGAS DE PICOY Y YAUCHA EN EL 

REPARTIMIENTO DE MAMA. Años 1575 - 1590

Fe del escribano

[Lima, 28 de agosto de 1575]

Yo Joañ Gutiérrez de Molina, escribano de Cámara del rey nuestro señor, 
desta su Real Audiencia de Los Reyes, doy fee que estándose viendo el plei­
to y causa que en ella está pendiente entre don Antonio Guamanyanac, de la 
una parte, contra don Jerónimo Caxayauri de la otra, sobre el cacicazgo 
principal del repartimiento de Mama ante los señores presidente y oidores 
de la dicha Real Audiencia, por los dichos señores se mandó poner en la 
dicha causa el capítulo de la Visita General en lo tocante al dicho caci­
cazgo y que para ello se diese cumpulsorio. E para que dello conste, de 
pedimento de la parte del dicho don Antonio Guamanyanac, di el presente 
en Los Reyes a treinta y un días del mes de agosto de mili y quinientos y 
ochenta y nueue años. Joan Gutiérrez de Molina.

En cumplimiento de lo proveído y mandado por los señores presidente y 
oidores de la dicha Real Audiencia, yo Melchior Pérez de Mariduñas, escri­
uano del rey nestro señor, fice sacar de la Visita General del dicho repar­
timiento de Mama, hecha por el capitán Joan Maldonado de Buendía ante 
Francisco de Palma, escriuano, lo pedido por el dicho don Antonio Guaman­
yanac. Su tenor de lo cual, según por la dicha visita parece, es como se 
sigue:
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de las instrucciones que Su Merced trae se le manda hacer. Y les advirtió 
e aperciuio de todas las cosas que en el dicho capítulo se le manda los 
advierta y aperciua. Los cuales todos, auiéndolo bien entendido dijeron 
que estauan prestos de lo cumplir y hacer como por Su Merced, en nom­
bre de Su Majestad, se les manda. Y lo firmó de su nombre, siendo testi­
gos Diego de Auila Briceño, corregidor del dicho repartimiento, y el padre 
Pedro de Ayllón, cura dél, y Simón Gómez de Ribera. Joan Maldonado de 
Buendía. Pedro de Nica. Ante mí, Francisco de Palma.

E después de lo susodicho, luego incontinente, el dicho señor visitador 
preguntó a los dichos caciques e indios de que Huno eran en tiempo del 
inga, y cuántas guarangas y pachacas eran, y quién era cacique principal 
en tiempo del inga, y quiénes eran caciques de las dichas guarangas e prin­
cipales de pachacas. Y si los que agora tienen y poseen los dichos caci­
ques e principalazgos les pertenece por ligítima subcesión.

Dijeron por la dicha lengua que en tiempo del inga los indios de Picoy 
y los de Yaucha era una guaranga, y los de Mama y Yungas de Ampuero 
y don Diego Caruajal era otra. Y que en esta guaranga de Yaucha e Picoy 
hauía doce pachacas. Y que en tiempo del inga era cacique principal de 
la parcialidad de Yaucha, desta guaranga, Carguayauri, abuelo del dicho 
don Mateo; y de la de Picoy, Anchicarguaya *, padre del dicho don Gon­
zalo. Y que al tiempo que entraron los españoles en esta tierra, dijeron 
los indios de Yaucha y Cayao, que mandaua un indio que se decía Poma- 
chagua y después se llamó don Jerónimo. Todas las tres parcialidades de 
Yaucha, Picoy e Cayao y los indios del dicho Picoy dijeron que no manda­
ua su parcialidad el dicho Pomachagua ,sino un indio que se decía Ticcigua- 
man que era hermano del dicho don Gonzalo. Y que al presente el dicho 
dicho repartimiento; y dello le dio Luis Roldán, corregidor del, posesión 
podrá hauer siete años, o ocho, y mandó que todos le obedeciesen no obstante 
que el dicho don Gonzalo lo contradijo; y dijo que no lo quería hacer porque 
él era cacique por sí; y así nunca le han obedecido a derechas; y los de Cayao 
le obedecen como a su cacique principal porque dijeron que ansí le obede­
cían a su abuelo y padre.

Y esto respondieron y dijeron a lo que se les preguntó por la dicha len­
gua en presencia de los dichos testigos. Y lo firmó el dicho señor visitador.

Va entre renglones: dijeron / vala./ Joan Maldonado de Buendía. Pedro 
de Nica. Ante mí, Francisco de Palma.

* * *

El cual dicho traslado fice sacar de la dicha visita original según que 
por ella parece, en la ciudad de Los Reyes a veinte y dos días del mes de 
setiembre del mili e quinientos y ochenta y nueue años, siendo presentes por 
testigos a lo ver, sacar, corregir y concertar, Diego de Noreña y Francisco 
Sánchez.

Va entre renglones: Pedro de Nica. Y sobrerraído: de ciesen.
Por ende fice aquí este mío signo a tal en testimonio de verdad. Mel­

chor Pérez de Maridueñas. Derechos: cuatro reales.

1 [Al margen dice:] Este anchicarbaya es bisabuelo de don Antonio, como consta 
por el artículo 4° del interrogatorio y probanza).
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AUERIGUACION QUE HIZO EL CORREGIDOR DIEGO DE AUILA, POR LA CUAL 
CONSTA QUEL CACICAZGO DE LOS INDIOS E GUARANGA DE YAUCHA, QUESTAN

REDUCIDOS EN SAN MATEO, PERTENECE A DON MATEO - 1585

En el pueblo de San Mateo de Guanchor del repartimiento de Mama, a 
veinte y cuatro del mes de julio de mili e quinientos y ochenta y cinco años, 
el señor corregidor Diego Dáuila Briceño, corregidor por Su Majestad deste 
partido, hizo junta de los alcaldes y regidores y caciques y camachicos desta 
guaranga de Cuanchur y de San Juan de Matocana y San Jerónimo de Surco 
deste dicho repartimiento. Y así juntos en las casas de Cabildo deste dicho 
pueblo les dio bien a entender de como su venida a este dicho pueblo era 
para hacer cumplir el testamento de don Diego Quispitrapas, su cacique ma­
yor, y repartir su hacienda en quien la huuiere de hauer y dar a cada uno 
lo suyo. Y así les ruega y manda que no le encubran cosa de lo que dejó 
el dicho difunto, su cacique, para lo poner por inventario e por cuenta y 
razón despendello.

Y también la venida de Su Merced ha sido ha mandallos juntar para 
saber muy bien a quien le viene de derecho el cacicazgo. Y para que no 
yerren, se junten ellos allá, a parte, y en un papel y paño le traigan pin­
tado los caciques que han sido desdel tiempo de Guayna Capap y entrada 
de los españoles hasta agora que murió su cacique don Diego Quispitrapa, 
y los hijos y descendientes dellos. Y no digan mentira en cosa de lo que 
le preguntaren y dijeren en este caso porque los castigare sobre ello.

Y así, en veinte e seis días del dicho mes e año susodicho, tornándose 
a juntar los dichos caciques y principales y otros munchos indios de los di­
chos pueblos de San Mateo de Guanchor y San Juan de Matocana y San 
Jerónimo de Surco y alcaldes y regidores dellos y reservados de tasa y se­
gunda-persona, en las casas de Cabildo deste dicho pueblo y en presencia del 
sacerdote e cura deste dicho pueblo y procurador deste dicho repartimiento 
de Mama, el dicho señor corregidor les preguntó por lengua de don Pablo, 
principal de Tarma, y del escribano de Cabildo deste dicho pueblo, que en­
trambos son buenas lenguas en la española y general de los ingas, les pre­
guntó si habían hablado y tratado sobre lo que les mandó el miércoles pa­
sado en la junta que se hizo dellos.

A lo cual respondieron todos de conformidad que ellos habían hablado 
munchas veces en lo que se les mandó. Y que allí estauan todos los indios 
antiguos, viejos que se acuerdan y vieron los dichos caciques que los man­
daban desde el tiempo de Guayna Capap hasta hoy. Y así luego pusieron 
por piedras en el suelo a vn cacique que se llamó Caruayavri. Que éste 
fue cacique desta guaranga de Yaucha: que así se llama(n) los indios redu­
cidos a este dicho pueblo de San Mateo de Guanchur. Y este Carvayauri 
tuvo dos hijos en vna mujer, y murió antes que entrasen los españoles en 
este reino, y se llamó Chanabi, y fueron de Yanamarca entrambos marido y 
mujer, de vn pueblo desta guaranga de Yaucha. /

El hijo mayor deste dicho viejo Carvayauri se llamó don Jerónimo Po- 
machagua desde que fue xpiano; y el segundo se llamó don Martín Cóndor- 
chagua. Este don Pedro Cóndorchagua gouernó desde que entraron los 
españoles hasta el tiempo del de La Gasea y el conde de Nieva y con él habla 
la tasa. Y éste tuvo cinco hijos: el mayor se llamó Atayauri, y el segundo 
se llamó don Juan Guamanchava que sucedió en el cacicazgo a su padre, 
y el tercero se llamó don Pedro Nunachava, y el cuarto don Juan de Godoy 
que hoy vive, y el quinto se llama don Martín Caruachagua q ue hoy vive.

Y el dicho don Juan Guamanchava dejó un hijo natural que hoy go­
bierna por muerte de don Diego Quispitrapa, que agora murió. Y por sa-
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berlo hacer y sirvió ya ocho meses antes que muriese el dicho don Diego, 
cacique, su primo segundo, y agora se nombró por el señor corregidor poi 
tal gouernador hasta que Su Excelencia nombre al que fuere servido. Y poi 
tal lo nombró a pedimento de todos los caciques desta dicha guaranga de 
Yaucha en junta general deste dicho repartimiento que para ello se hizo.

El hijo mayor del dicho viejo Caruayauri, que se llamó don Jerónimc 
Pomachagua tuvo tres hijos. El mayor se llamó Diego Quispichagua, y el 
segundo don Diego Taprayavri, y el tercero don Mateo Taprayauri. E fue 
cacique muncho tiempo el don Juan, su primo, y no dejó hijos; y sucedióle 
en el cacicazgo su sobrino don Diego Quispitrapac, hijo del hermano mayor 
del dicho don Mateo que se llamó don Diego Quispichagua, como está dicho 
que fue cacique el dicho su hijo don Diego Quispitrapac que murió a once 
deste presente mes de julio susodicho. No dejó hijos, sino un hermano bas­
tardo que se llama Diego Cullquichagua. Y este dicho Cullquichava tiene 
vn hijo de cuatro v cinco años que se llama don Mateo. Y a este don Mateo 
no nombra el dicho difunto don Diego Quispitrapac por su heredero, y de­
clara en el dicho testamento que fizo a su muerte que aquel dicho don 
Mateo, su sobrino, le viene el cacicazgo de derecho.

Y el otro hermano del dicho don Mateo Páucaryauri, que se llama don 
Diego Tapracyauri, tiene dos hijos. El mayor que se llama don Jerónimc 
Caxayauri, de hasta quince años; y otro pequeño de nueve o diez años.

Y estos dichos indios son los descendientes, son los descendientes [sic] 
del dicho viejo Caruayauri, que se llamó don Diego Taprayauri, y de los 
dos hermanos, hijos deste dicho viejo.

Y [en] cada parcialidad destas dos ha hauido caciques que han go- 
uernado hasta agora, como dicho es.

Y esta descrición dieron don Diego Paruba, segunda-persona deste dicho 
repartimiento de Mama, de edad de sesenta años; y Guauguil Casca de se­
senta años; y Guarcarguahaman, su/contador o quipocamayo, de sesenta 
años; y Alonso Guarnan Yanacollaca, contador mayor deste dicho repartimien­
to de Mama, de edad de cincuenta años; estando presentes don Juan de Godoy 
Pomavillca y don Martín Caruachava, nietos del viejo Caruayauri, y don 
Jerónimo Caxayauri y don Jerónimo Xaxapoma, gouernador al presente.

Y hecha esta dicha declaración y aueriguación con juramento en forma 
de derecho y lenguas, asimismo con juramento que les tomó el señor corre­
gidor a todos los sobredichos que dirían verdad. Y todos se afirmaron en 
lo que tienen declarado sin discrepar ninguno en veinte y seis días de junio 
de mili e quinientos y ochenta y cinco años. Y después se ratificaron todos 
los sobredichos ante el señor corregidor don Diego Dáuila Briceño y de noso­
tros los escribanos y lenguas en la española y general de los indios con jura­
mento que se nos tomó por el dicho señor corregidor de hacer bien y fiel­
mente sus oficios de escribanos y lenguas. A mí don Pablo Guaritapral. 
principal; y a mí Juan Clemente, escribano de Cabildo deste dicho pueblo 
de San Mateo de Guanchur. Y por verdad lo firmamos de nuestros nombres.

Y firmó el señor corregidor a treinta e vn dias del mes de julio de mili 
equinientos y ochenta y cinco años. Diego Dáuila Briceño. Don Pablo, 
escribano nombrado y lengua. Juan Clemente Villaca, escribano de Cabildo 
y lengua.

❖ * *
Y uisto por el señor corregidor todo lo declarado por los dichos prin­

cipales y reservados y segunda pregunta como dicho es de suso, y también 
el pedimento que todos le hicieron en general nombrase al dicho don Jeró­
nimo Xaxapoma por gouernador, pues sabía mandar, y también por la enfer­



LOS SEÑORIOS DE YAUCHA Y PICOY (SIGLOS XV Y XVI) 245

medad que tenía el dicho cacique don Diego Quispitrapac, de lamparones 
penetrantes habrá ocho meses poco más o menos tiempo que a la cobranza 
del tributo del tercio pasado de Navidad de mili e quinientos y ochenta y 
cuatro años, en el pueblo de San Jerónimo de Surco deste dicho reparti­
miento, a donde está la Caja de Comunidad y tributos, en aquella junta de 
consentimiento del dicho cacique don Diego Quispitapra y por la necesi­
dad que había en todo el repartimiento de nombrar quien lo usase, y por no lo 
poder hacer por la dicha enfermedad que tenía de los dichos lamparones, 
el dicho señor corregidor nombró por gouernador deste dicho repartimien­
to de Mama al dicho don Jerónimo Xaxapoma, y pues lo ha usado hasta 
agora y al presente por la muerte del dicho don Diego y por la necesidad 
que hay de gouernador en este dicho repartimiento y que ande personal­
mente y porque así lo han pedido los principales y Cabildo // en la dicha 
junta general deste dicho repartimiento que agora se hizo en este dicho pue­
blo de San Mateo de Cuanchor, Su Merced dijo que nombraua y nombró 
en nombre de Su Majestad al dicho don Jerónimo Xaxapoma por gouerna­
dor deste dicho repartimiento de Mama para que faga todo aquello que es 
obligado a hacer como buen gouernador xpiano y acudir a todo lo que era 
obligado el cacique mayor, así como el que agora murió, y mirar como se 
reparte el tributo y coger por los principales de ayllos y mandones y por la 
comunidad como se hace y reparte y todo lo demás que se obliga de a buen 
gouernador hacer.

Y por el trabajo que ha de tener en ello le señaló la mitad del salario 
y servicio que se daba por la nueva tasa al dicho cacique mayor, ya difunto.

Y mandó el dicho señor corregidor a todos los principales y mandones 
y indios deste dicho repartimiento que hayan y tengan por tal gouernador 
al dicho don Jerónimo Xaxapoma y lo obedezcan como a tal gouernador 
hasta que Su Majestad prouea otra cosa. Y esto guarden y cumplan como 
está dicho y no hagan al contrario so pena de ducientos pesos para la Cámara 
de Su Majestad y que serán castigados con todo rigor de justicia lo contra­
rio haciendo.

Y en señal de tal cargo, en la junta general le mandó levantar de don- 
destaua asentado el dicho don Jerónimo Xaxapoma y lo asentó por de sí el 
señor corregidor y le tomó juramento en forma de derecho que haría bien 
y fielmente su oficio de gouernador. Y así lo juró y prometió, siendo tes­
tigos don Diego Pariona y don Martín Maja y los alcaldes deste dicho pue­
blo y los demás de la dicha junta.

Que es fecho en treinta y vn días del mes de julio de mil e quienientos 
ochenta y cinco años. Y por verdad lo firmamos nosotros los escribanos 
nombrados. Y firmó el señor corregidor Diego Dáuila Briceño y don Pablo, 
escribano nombrado y lengua, y Juan Clemente . . ., escribano de Cabildo y 
lengua.

Es traslado bien y fielmente sacado del original. Y por tal lo firmé 
yo Xpoual de Carvajal, escribano nombrado por el señor corregidor. Lo fir­
mó Su Merced. Que es fecho a siete de agosto de mili quinientos ochenta 
e cinco años. Va en priego de papel escrito.

Diego Dáuila Briceño. Por mandado del señor corregidor, Xpoual de 
Carvajal, escriuano nombrado. //
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DEMANDA QUE DON ANTONIO GUAMANYANAC PUSO ANTE EL VIRREY 
[El Callao, 9 de diciembre de 1586]

Excelentísimo Señor. Don Antonio Guamanyanac, hijo ligítimo y el 
mayor de don Antonio Guamanguallca, difunto, cacique principal que fue 
del repartimiento de Mama, y de Catarina Caruachuqui, su ligítima mujer, 
mi madre, de la encomienda de doña Mariana de Ribera, vecino desta ciu­
dad y nieto que soy de Ticciguaman y bisnieto de Anchicaruaya y tataranieto 
de Chuquiaca, que por línea y descendencia recta fueron caciques y señores 
principales del dicho repartimiento de Mama desde el tiempo de Topa Yu- 
pangui y los demás ingas señores que fueron destos reinos hasta que los 
españoles entraron en estos reinos y muchos años después:

Digo que a mí, como a tal hijo ligítimo y el mayor del dicho mi padre 
y nieto y bisnieto de los dichos mis antepasados me uiene y pertenece el dicho 
cacicazgo principal de Mama, el cual me detenta y tiene vsurpado tiránica 
y violentamente sin ningún título ni derecho vn don Jerónimo Caxayauri, 
principal de los indios e ayllo de Yanamarca que al presente están reducidos 
en el pueblo de San Mateo de Guanchur, por sólo decir ques nieto de Jeró­
nimo Poma.//chaua, a quien, por ser indio de buen entendimiento el dicho 
Ticciguaman, mi agüelo, cacique principal susodicho, eligió y nombró por 
su embajador y que fuese a dar la obediencia al marqués don Francisco Pi- 
zarro en nombre de Su Majestad al tiempo que él y los demás españoles 
entraron en este reino y que estauan en la provincia de Caxamarca, como en 
efeto fue el dicho Jerónimo Pomachagua al dicho efeto^ y juntamente con 
otro indio llamado Martín Xulcatanta. Los cuales, ambos a dos, dieron la 
dicha obediencia al dicho marqués Pizarro.

Y con la soberuia que tomó el dicho Jerónimo Pomachagua al ver la 
honra quel dicho marqués le hizo y después Joan Fernández, mi primero 
encomendero, que [tomo] como a su criado y que era indio ladino le dio 
juntamente con el dicho Ticciguaman, mi agüelo, un vestido de damasco 
carmesí y vna espada y daga y otras cosas, se atrevió y avn salió con ello 
que comenzó a mandar a los indios hasta que poco a poco sus descendien­
tes y el dicho don Jerónimo Caxayauri, su nieto, a quien demando, ha venido 
a llamarse cacique principal, no lo siendo.

A Vuestra Excelencia pido y suplico sea seruido de mandar que el 
corregidor del partido, sobre este caso, con citación de la parte contraria 
y de don Jerónimo Xaxapoma, su gouernador, haga información en la 
forma ordinaria con indios ancianos del dicho repartimiento de Mama y 
con otros de los repartimientos comarcanos, que todos saben notoria y pú­
blicamente ser así lo que tengo dicho, // para que hecha y por Vuestra 
Excelencia vista me adjudique el dicho cacicazgo como cosa mía y se me dé 
título y posesión dél, desposeyendo a la parte contraria.

Sobre que pido justicia e para ello etc. Don Antonio Guamanyanac.

DON ANTONIO GUAMANYANAC PONE DEMANDA DEL CACICAZGO DE MAMA 
A DON JERONIMO CAXAYAURI

[Lima, 27 de julio de 1588]

Don Antonio Guamanyanac, hijo ligítimo y el mayor de don Antonio 
Guamanguallca, difunto, cacique principal que fue del repartimiento de 
Mama, y de Catalina Carguachuqui, su ligítima mujer, mi madre, de la 
encomienda de doña Mariana de Riuera, vecina desta ciudad:
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Digo que como tal hijo ligítimo y el mayor del dicho mi padre es mío 
y me pertenece de derecho el dicho cacicazgo de todo el dicho repartimien­
to de Mama por herencia y sucesión ligítima del dicho don Antonio Gua- 
manguallca, mi padre; y de Ticciguaman, mi agüelo; y de Anchicaruaya, 
mi bisagüelo; y de Chuquiaca, mi tataragüelo, que por subcesión y descen­
dencia de línea recta fueron caciques y señores principales de todo el dicho 
repartimiento de Mama, suscediéndose los vnos a los otros sin contradi­
ción alguna desde el tiempo desde el inga Yupangui y los demás ingas, 
señores que fueron destos reinos del Pirú, hasta que los españoles entraron 
en ellos y muchos años después.

El cual me detenta y tiene vsurpado vn don Jerónimo Caxayauri, prin­
cipal de los indios e ayllo de Yanamarca que al presente están reducidos en 
el pueblo de San Mateo de Guanchur, sin tener a él derecho ni título justo, 
mas de por decir que es nieto de Jerónimo Pomachagua, a quien, por ser 
indio belicosos y de buen entendimiento y capacidad, el dicho Ticcigua­
man, mi agüelo, como a subjeto suyo, le eligió y nombró por embajador 
para que fuese a dar la obediencia al marqués don Francisco Pizarro en 
nombre de Su Majestad al tiempo que él y los demás españoles entraron 
en este reino y estauan en la prouincia de Caxamarca. Como en efecto 
fue el dicho Jerónimo Pomachagua con otro indio llamado Martín Xulca- 
tanta. Los cuales ambos justamente dieron la dicha obediencia al dicho 
marqués. Y con el brío que tomó el dicho Jerónimo Pomachagua del aga- 
zagamiento reg . . . honra que el dicho marqués le hizo, y con el fauor que 
después Joan Fernández, mi primer encomendero, le hizo porque era su 
criado y mayordomo ... Y que como a tal su criado le dio juntamente 
con el dicho Ticciguaman, cacique, su agüelo, un vestido de damasco car­
mesí y una espada y daga y otras armas . . . atrevimiento de comienza a 
mandar los indios vsurpando el nombre ... / de donde el dicho su agüelo 
y pasados y finalmente el dicho don Jerónimo Caxayauri, su nieto, han 
venido a llamarse caciques principales no lo siendo. Y ansí estoy injusta­
mente despojado del dicho mi cacicazgo. Y pues Vuestra Real Persona en­
carga y manda que a los ligítimos subcesores en los cacicazgos se les guarde 
su orden de subcesión:

A Vuestra Alteza pido y suplico me mande dar su real provisión para 
que, con citación del dicho don Jerónimo Caxayauri, se hagan las aueri- 
guaciones en la forma ordinaria de lo contenido en esta mi demanda; para 
qUe vistas por Vuestra Alteza y constando ser así verdad sea yo restituido 
en el dicho cacicazgo e gouierno de todo el dicho repartimiento de Mama, 
declarándome si fuere necesario por tal cacique principal dél y adjudicán­
domelo, expeliendo dél a la parte contraria. Sobre que pido entero cumpli­
miento de justicia, y para ello etc. Doctor Murillo de la Cerda. Don An­
tonio Guamanyanac.

POR LAS PREGUNTAS SIGUIENTES SEAN PREGUNTADOS LOS TESTIGOS QUE 
SE PRESENTAREN POR PARTE DE DON ANTONIO GUAMANYANAC EN EL 
PLEITO QUE TRATA CON DON JERONIMO CAXAYAURI SOBRE EL CACICAZGO 

PRINCIPAL DEL REPARTIMIENTO DE MAMA. 1588

1. Primeramente si conocen a las dichas partes litigantes y si tienen 
noticia del dicho cacicazgo principal de Mama y de cuánto tiempo a esta 
parte.

2. Iten. Si sauen etc. Vieron, oyeron decir que en tiempo de Topa
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Inga Yupangui fue señor y cacique principal del dicho repartimiento d( 
Mama, en que se incluyen los ayllos de Picoy, Yaucha y Cayao, el cacique 
Chuquiaca, al cual el dicho inga le dio dos mujeres, en las cuales el suso 
dicho houo tres hijos varones llamados el mayor Anchicaruaya, el según 
do Chuquivilca y el tercero Chuquilliuia. Y el dicho Chuquiaca tuuo < 
poseyó el dicho cacicazgo como cosa suya quieta y pacíficamente y sir 
contradición alguna.

3. Iten. Si sauen etc. que por ser tal cacique y señor principal el di 
cho Chuquiaca del dicho repartimiento de Mama, el dicho inga Topa Yu 
pangui demás de las dichas dos mujeres que le dio, le dio asimismo dúho j 
tiana en que se sentase y vnas andas en que anduuiese en compañía del dichc 
inga con otros caciques y señores. Y le dio muchas ropas de cumbi parí 
su vestir que llaman los indios colcapata y llancapata, y trecientas cauezas 
de ovejas de la tierra e indios que las guardasen. Y en Guamanga le dic 
chacaras de maíz e indios para que se las beneficiasen, y lo mismo en Lu- 
ringuanca en el asiento llamado Guayao. Y en Xauxa le dio chacaras en 
las tierras de Maraycoto. Y en los Andes de Xauxa, en Izcochanca, 1c 
dio chacaras de coca. Y también le dio en el dicho repartimiento de Mama 
y su comarca, en Yacamara y en Chichima le dio el dicho inga muchas 
chacaras de maíz e ají y coca e indios para que se las beneficiasen. Todc 
lo cual el dicho Chuquiaca tuuo e poseyó por suyo y gozó como tal cacique 
Digan lo que sauen y cómo lo sauen.

4. Iten. Si sauen, vieron, oyeron decir que por fin y muerte del dichc 
Chuquiaca subcedió en el dicho cacicazgo de Mama y en las chacaras y 
demás bienes y cosas contenidas en la pregunta antes desta, Anchicaruaya, 
su hijo mayor, el cual los tuuo e poseyó y gouernó y mandó el dicho caci­
cazgo en tiempo de Guayna Capac Inga, según y como el dicho su padre 
lo tuuo, al cual el dicho inga le confirmó el dicho señorío y en su rite 
le casó con dos mujeres que le dio. En las cuales el dicho Anchicaruaya. 
cacique, tuuo tres hijos varones llamados, el mayor Ticziguaman, el segunde 
Caxamichuy, el tercero Astoyauri. Digan lo que sauen. //

5. Iten. Si sauen que por fin y muerte del dicho Anchicaruaya sub­
cedió en el dicho cacicazgo de Mama y en las tierras, chacaras y demás 
bienes referidos en la tercera pregunta, Ticziguaman, su hijo mayor, el cual 
lo tuuo e poseyó e gouernó en tiempo de Topa Cusí Gualpa Inga de la 
misma forma que el dicho Anchicaruaya, su padre e pasados lo tuuieron. 
Y siendo tal cacique fue casado en su rito antiguo con Mullucarua, india 
que después se bautizó y llamó Catalina. En la cual el dicho Ticzigua­
man tuuo dos hijos ligítimos, llamados el mayor don Antonio Guamangual- 
ca y el segundo don Antonio Ticziliuia. Digan lo que sauen.

6. Iten. Si sauen questando el dicho Ticziguaman en el dicho reparti­
miento de Mama en el vso y señorío del dicho cacicazgo de -Mama en­
traron en estos reinos el marqués don Francisco Pizarro y los demás espa­
ñoles en su compañía. Y si sauen que luego como el dicho Ticziguaman 
supo ló susodicho mandó aperciuir sus gentes, y entre ellos a dos indios 
valientes y de confianza a él subjetos, llamados el vno Pomachagua, del ay- 
Jlu de Yaucha, que después se llamó don Jerónimo, de quien se dice descien­
de el dicho don Jerónimo Caxayauri, litigante deste pleito. Y el otro indio 
se llamó Xulcatanta, del ayllu de Picoy. A los cuales el dicho Ticziguaman, 
su cacique, los envió por sus embajadores a la prouincia de Caxamarca, 
donde a la sazón estaua el dicho marqués, a darle la obediencia en nom­
bre de Su Majestad. Los cuales así lo hicieron. Y llegados a Caxamarca 
dieron la dicha obediencia al dicho marqués y le dieron muchos presentes 
de oro e plata y seruicio de indios e indias y muchachos y otras cosas que 
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el dicho su cacique les dio para presentar al dicho marqués. Digan lo que 
sauen.

7. Iten. Si sauen que por fin y muerte del dicho Ticziguaman, caci­
que y principal, que don Antonio Guamangualca y don Antonio Ticziliuia, 
sus hijos ligítimos, quedaron niños y de muy poca edad y no tenían haui- 
lidad ni suficiencia para regir y gouernar el dicho cacicazgo. Y entretan­
to que el dicho don Antonio Guamangualca, su hijo mayor, llegaua a edad, 
entró en el gouierno y mando del dicho cacicazgo don Gonzalo Astoyauri, tio 
del dicho menor y hermano tercero y vi timo del dicho Ticziguaman, ca­
cique difunto. El cual tuuo y gouernó y mandó el dicho cacicazgo hasta 
tanto que hauiendo llegado a edad el dicho don Antonio Guamangualca 
se entró en el dicho su cacicazgo. El cual lo tuuo e poseyó quieta y pacífi­
camente haéta que murió; y los indios le respetauan y obedecían como a tal 
su cacique y le querían mucho por tener hauilidad y suficiencia y las demás 
partes necesarias para ello. Digan, etc. //

8. Iten. Si sauen que el dicho don Antonio Guamangualca fue casa­
do y velado en haz de la santa madre iglesia con Catalina Carguachuqui 
que al presente es viva. En la cual, durante su matrimonio, houo por sus 
hijos ligítimos a don Antonio Guamanyanac, actor deste pleito, y a don An­
tonio Ticzilliuia, el menor.

9. Iten. Si sauen etc. que el dicho don Jerónimo Pomachagua, que fue 
por embajador a Caxamarca según queda dicho en la sesta pregunta, como 
era indio ladino, astuto y mañoso, negoció y dio orden con Juan Fernández, 
primero encomendero que fue del dicho repartimiento de Mama, a quien 
seruía de yanacona, de que le hiciese mandón de los indios dél. Y el dicho 
encomendero de hecho, con el gran poder que tenía sobre los indios y por 
tener más lugar de se aprouechar y seruir dellos lo hizo así, que le nombró 
por tal mandón y cacique. El cual, con sólo el fauor del dicho encomen­
dero y sin tener otro ningún título ni derecho comenzó desde entonces a 
mandar los indios del dicho repartimiento vsurpando el gouierno al caci­
que principal dél y a los demás principales a él sujetos.

10. Iten. Si sauen que el dicho don Jerónimo Caxayauri no tiene 
derecho de subcesión al dicho cacicazgo del repartimiento de Mama, ni es 
subcesor ligítimo dél, ni lo fue Jerónimo Pomachagua, embajador que fue 
a Caxamarca, de quien dicen que deciende el dicho don Jerónimo Caxa­
yauri, porque era un indio particular y pobre, hijo y pariente de vnos in­
dios pobres ovejeros y cumbicamayos del pueblo de Yanamarca, del ayllo 
de Yaucha. Y este cacicazgo sobre que se litiga siempre lo vieron tener 
y poseer al dicho don Antonio Guamangualca y a Ticziguaman, su padre, 
y a los demás sus antepasados contenidos en la pregunta antes desta. 
Digan, etc.

11. Iten. Si sauen que por las razones contenidas en las preguntas antes 
desta sauen y entienden los testigos por cosa muy cierta y sin duda que a los 
dichos don Antonio Guamanyanac le pertenece el dicho cacicazgo principal 
de todo el dicho repartimiento de Mama, el cual tiene edad y hauilidad y 
suficiencia para poder gouernar el dicho cacicazgo, y es hombre casado y- 
buen xpiano y de mucha pulicía, y le quieren y respetan todos los demás 
cacique e indios del dicho repartimiento. Digan lo que sauen.

12. Iten. Si sauen etc., que todo lo susodicho es público e notorio y 
pública voz y fama.— Pénense por pusiciones a la parte contraria para que 
las declare conforme a la ley e so la pena della. Doctor Murillo de La Cerda.

* * &



250 REVISTA HISTORICA TOMO XXXIV

En la ciudad de Los Reyes, a cuatro dias del mes de noviembre de mil 
y quinientos y ochenta y ocho, ante los señores presidentes e oidores, er 
audiencia pública, se presentó este interrogatorio.

PROBANZA DE DON ANTONIO GUAMANYANAC EN LA CAUSA CON DON 
JERONIMO CAXAYAURI

Testigo: Andrés Pomasongo, del Chorrillo de Guarocherí, de más de 60 anoi

En el pueblo de Mateo de Guanchor del repartimiento de Mama, a doj 
días del mes de enero de mili e quinientos y ochenta y nueue años, don 
Xpoval Astoyauri en nombre del dicho don Antonio Guamanyanac, presente 
por testigo en esta causa a Andrés Pomasongo, indio natural del pueblo dei 
Chorrillo, camachico del ayllo Socuya, del cual, por la dicha lengua fue 
tomado e recibido juramento según forma de derecho e prometió decir ver­
dad. Y siendo preguntado por el tenor de las preguntas del interrogatoric 
dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo que conoce a los dichos don Antonic 
Guamanyanac y don Jerónimo Caxayauri de mucho tiempo a esta parte, y 
tiene noticia del dicho cacicazgo de Mama desde que entraron los españo­
les a esta tierra.

[Generales], E preguntado por las preguntas generales de la ley dije 
que es de edad de más de sesenta años, porque cuando entraron los españo­
les era éste testigo como de ocho a diez años. E que no es pariente ni 
enemigo de ninguna de las partes, ni le va interese en esta causa.

2. A la segunda pregunta dijo que este testigo oyó decir a su padre y a 
otros viejos que en tiempo del dicho inga Topa Inga Yupanqui fue señor 
y cacique principal del dicho repartimiento de Mama, de Picoy y Yaucha 
e Cayao el cacique Chuquiaca. E que asimismo oyó decir a los dichos 
viejos que el dicho inga hauía dado al dicho Chuquiaca dos mujeres; e que 
en ella hauía tenido los dichos tres hijos contenidos en la dicha pregunta. 
E que asimismo oyó decir a los dichos indios viejos // que el dicho Chu­
quiaca era tal cacique principal de este dicho Repartimiento de Mama y lo 
poseía sin contradicción de persona alguna. Y esto responde.

3. A la tercera pregunta dijo que asimismo sabe este testigo por ha- 
uello oído decir a los dichos indios viejos y antepasados, cómo el dicho 
inga fuera de las dos mujeres le hauía dado al dicho Chuquiaca vn dúho 
y tiana en que se sentase y unas andas en que anduuiese en compañía del 
dicho inga con otros caciques y señores. E que asimismo le hauía dado 
vestidos de cumbi. E que le hauía dado ovejas de la tierra e indios para 
que se las guardasen. Y que en Guamanga asimismo le hauía dado el 
dicho inga ehacaras de maíz. E que asimismo oyó decir a los dichos sus 
viejos que en Luringuanca y en Xauxa le hauía dado el dicho inga cha- 
caras de maíz y en este repartimiento de Mama y en Yacamara y en Chi- 
chima le dio el dicho inga muchas ehacaras de ají y coca e maíz e indios 
para que se las beneficiasen. E que sabe este testigo por hauello visto que 
en el dicho valle de Luringuanca y Xauxa los indios del ayllo del dicho 
Chuquiaca siembran al presente. Y esto responde.

4. A la cuarta pregunta dijo que este testigo oyó decir a los dichos 
sus viejos e pasados como por fin e muerte del dicho Chuquiaca hauía 
subcedido en el dicho cacicazgo deste dicho repartimiento de Mama Anchi­
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car vaya, hijo mayor del dicho Chuquiaca e que hauía sido cacique en tiempo 
de Guayna Capac inga, //el cual le hauía dado dos mujeres en las cuales 
hauía hauido tres hijos que este testigo no los conoció. Y esto responde.

5. A la quinta pregunta dijo que este testigo conoció al dicho Tic- 
ciguaman, el cual vio este testigo que fue cacique principal de todo este 
repartimiento de Mama y los naturales del dicho repartimiento le respeta­
ron y tuvieron por tal cacique principal porque en aquel tiempo este testigo 
era muchacho pequeño. E que asimismo conoció a Millocarvaya, mujer 
del dicho Ticciguaman, que después se bautizó y se llamó Catalina. E que 
asimismo conoció este testigo a los dichos don Antonio Guamanguallca 
y don Antonio Ticciliuia, hijos del dicho Ticciguaman, los cuales el dicho 
Ticciguaman huuo en la dicha Catalina Mullocarvaya. Y esto respondé.

6. A la sesta pregunta dijo que la sabe este testigo por hauello visto 
questando el dicho Ticciguaman por tal cacique deste dicho repartimiento 
de Mama, Picoy e Yaucha y Cayao entraron los españoles a esta tierra. E 
que este testigo oyó decir a su padre como el dicho Ticciguaman enviaua 
los dichos indios [con] servicio e presentes que la pregunta dice a dar la 
obediencia al marqués Pizarro. Y esto responde.

7. A la sétima pregunta dijo que sabe este testigo por hauello visto 
que por fin e muerte del dicho Ticciguaman, en el entretanto que fuese 
de edad don Antonio Guamanguallca subcedió // en el dicho cacicazgo don 
Gonzalo Astoyauri, tio del dicho menor. Y este testigo es vno que por ser 
tal cacique, y los indios le respetauan e tenían por tal. E que después 
que fue de edad el dicho don Antonio Guamanguallca se entró en el dicho 
cacicazgo y lo poseyó quieta y pacíficamente sin contradición hasta tanto 
que murió. Y esto responde.

8. A la octaua pregunta dijo que sabe este testigo que el dicho don 
Antonio Guamanguallca fue casado en haz de la santa madre iglesia con 
Catalina Carvachuqui, la cual dijo ser viva al presente, en la cual sabe este 
testigo que tuuo el dicho don Antonio Guamanguallca dos hijos, que son 
don Antonio Guamanyanac, actor deste pleito, y don Antonio Ticciliuia.

9. A la novena pregunta dijo que lo que della sabe es que este tes­
tigo en pláticas oyó decir a los viejos e pasados como el dicho Jerónimo 
Pomachagua de ovejero y cumbicamayo hauía sido elegido por cacique deste 
repartimiento e que no le venía derechamente. Y esto sabe desta pregunta.

10. A la décima pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en la pre­
gunta antes desta y en las demás preguntas de yuso declaradas. Y esto 
responde.

11. A las once preguntas dijo que sabe este testigo que por ser el 
dicho don An-//tonio tal hijo ligítimo y mayor del dicho don Antonio Guall- 
manguallca tiene hauilidad y suficiencia y edad para poder gouernar el dicho 
cacicazgo y es hombre casado y buen xptiano y de mucha pulicía que todos 
los demás curacas deste dicho repartimiento le respetan y tienen por tal ca­
cique, hijo del dicho don Antonio Guamanguallca, cacique principal que 
fue en este repartimiento. Y esto responde.

12. A la vltima pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en este su 
dicho, lo cual dijo ser verdad por el juramento que hizo, en lo cual se 
afirmó e ratificó. E no firmó porque dijo que no sabía. Firmólo el di­
cho corregidor. Leyósele su dicho y ratificóse en él.

Xpoual Juárez de Angulo. Ante mí, Xpoual de Vargas, escriuano.
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SEAN EXAMINADOS LOS TESTIGOS QUE POR MI ANTE VUESTRA MERCEI 
FUEREN PRESENTADOS, POR LAS PREGUNTAS SIGUIENTES:

1. Primeramente si conocen a don Jerónimo Caxayauri, curaca prin 
cipal deste repartimiento de Mama, y a don Jerónimo Sacsapuma, su gouer 
nador. Y si conoscen asimesmo a don Antonio Huamanyanac, indio natura ■ 
del pueblo de San Jerónimo de Surco, contrario que dice ser y opositor a el 
cacicazgo del dicho don Jerónimo Caxayauri. Digan, etc.

2. Iten. Si sauen que desde el tiempo que reinó en este reino el incí 
llamado Topa Yupanqui fueron curacas por línea recta todos los antepa­
sados del dicho don Jerónimo Caxayauri desta huaranga de Sanct Mateo de 
Huanchur llamada la huaranga de Yaucha. La cual gouernó en el tiempc 
del dicho Topa Yupanqui, Huamanquillcasca, curaca de línea recta. Y 
como a tal el dicho inca Topa Yupanqui le sentó de contino en dúho come 
sus antepasados, y le dio chacaras en Jauja, Huamanga y de más destrietoz 
con otras joyas de ropa de cumbi, plata y oro y seruicio como a tal curaca 
y como lo tuvieron todos sus antepasados. A el cual subcedió en su caci­
cazgo como señor que dél era su hijo legítimo de natural matrimonio en 
su rito, Huayna Caruavillac. Y como tal su sucesor y curaca de la dicha 
huaranca de Yaucha fue por el dicho inca resciuido y metido en la dicha 
posesión por uenille por línea recta, dándole y mandándole guardar todas 
las mercedes que a los demás antepasados hauía hecho. Digan, etc.

3. Iten. Si sauen que en el tiempo que reinó asimismo Huayna Capac 
Inga, hijo de Topa Yupanqui, sucedió por línea recta en el dicho cacicazgo 
Caruayauri, hijo legítimo de Huayna Caruavillca, a el cual Huayna Capac 
mandó guardar las demás preheminencias que tuvieron su padre y abuelo, 
haciéndole como a tal curaca nuevas mercedes y dándole nuevos seruicios 
y mujer con quien fue casado de natural matrimonio a su vso y costumbre, 
la cual tuvo dos hijos llamados Pumachagua y Cóndorchuagua. Digan.

4. Iten. Si sauen que siendo curaca por línea recta don Jerónimo 
Pumachagua, indio de mucho gouierno así en cosas de la guerra como en 
los indios, Tupa Cusí Huallpa Inca, que entonces reinaba, le sacó de su 
tierra y le lleuó a Quito por capitán de mucha gente, quedando en su lu­
gar por cacique como lo fueron sus antepasados su hermano Cóndorchagua, 
vsando y gozando de las preminencias que tenía y que los demás hauían 
gozado. Digan, etc.

5. Iten. Si sauen que después de hauer el dicho Pumachagua venido 
de Quito y salido del seruicio de Tupa Cusí Huallpa Inca llegó a Caxamarca 
la Grande el marqués don Francisco Pizarro, a donde le sucedió las muchas 
guerras y hazañas que con sus españoles hizo. Las cuales sauidas por el 
dicho curaca Pumachahua y considerando, como indio de mucha razón que 
era, el hauer de quedar los españoles con este reino como claramente entre 
los indios se decía, salió como curaca que era de su propia voluntad y sin // 
ser de otro curaca inujado, pues no hauía otro a él supremo ni mayor, a dar 
la obediencia a el dicho marqués Pizarro llenándole muchos presentes de 
oro, plata, cumhis, comidas y indios de seruicio deste pueblo de Sanct Mateo 
de Huanchur, dejando en su lugar, por curaca, a su hermano Cóndorcha­
gua. Lo cual sauido por los curacas que eran de la pachaca de Picoy y la 
de Cayana se reuelaron contra el dicho marqués y curaca Pumachahua que­
riendo matar al dicho curaca y a su hermano, leuantando muchos pleitos. 
Y uenido a noticia del marqués Pizarro y que no hauían acudido a el ser­
uicio de Su Majestad como lo hauía hecho don Jerónimo Pumachahua, que 
allí fue baptizado, los hizo de libres curacas que eran y de diferentes pacha­
cas subjetos a el dicho don Jerónimo Pumachahua. Y así lo han sido desde 
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aquel tiempo a todos los sucesores del dicho don Jerónimo. Lo cual ha 
sido asimesmo confirmado así en las uisitas que se han hecho y informa­
ciones como por los visorreyes y gouernadores deste reino, como parece por 
los recaudos que dello han sacado. Digan, etc.

6. Iten. Si sauen que cuando murió el dicho don Jerónimo Puma- 
chahua dejó dos hijos, los dos llamados don Diego Quispichahua y don Diego 
Tapraquiyauri. Y entrambos ellos murieron sin heredero, hauiendo cada vno 
dellos gouernado como curacas uerdaderos y suscesores de los curacas arri­
ba dichos. Y por sus muertes uino a heredar el cacicazgo el tercer hijo del 
dicho don Jerónimo Pumachahua llamado don Mateo Páucaryauri, el cual 
dicho cacicazgo se le dio por información que hizo Joan Maldonado de 
Buendía, visitador general de aqueste repartimiento, por las cuales ganó 
prouisión del uirrey que era de aquel tiempo para que como uerdadero 
curaca que era gouernase todo este repartimiento de Mama. Digan, etc.

7. Iten. Si sauen que por muerte del dicho don Mateo uino a suceder 
en el dicho cacicazgo y gouierno don Diego Quispitapra, su sobrino de línea 
recta, hijo de vn hermano de don Mateo. Y por muerte del dicho don 
Diego y no hauer dejado hijo heredero le ha sucedido y sucede don Jerónimo 
Caxayauri, su primohermano, a quien gouierna don Jerónimo Sacsapuma 
por ser mozo. Los cuales están en posesión del dicho cacicazgo por proui­
sión de don Fernando de Torres, conde del Uillar, uisorrey que al presente 
es en estos reinos. Digan, etc.

8. Iten. Si sauen que así los indios de la pachaca de Picoy como los 
de la pachaca de Cayana son indios libres, soberuios y sobre sí amigos de no 
ser mandados y de no acudir a las obligaciones que tienen y son obligados 
por ordenanzas. Y deseando vivir en esta liuertad han procurado y pro­
curan no ser apremiados por su gouernador; por lo cual así en tiempo de 
don Francisco de Toledo como en tiempo de don Martín Enríquez y ahora 
con Su Señoría del conde del Uillar han procurado y procuran no acudir a 
lo que se les manda, perturbando y queriendo vsurpar el mando y gouierno 
que los curacas antecesores del dicho don Jerónimo // Caxayauri han te­
nido y él al presente tiene con el gouernador su tío. Digan, etc.

9. Iten. Si sauen que después que los dichos curacas han gouernado 
los ay líos y pachacas de Picoy, Cayana, Ayas y Yaucha los han gouernado 
con mucho cuidado y xptiandad, acudiendo con solicitud a lo que por orde­
nanzas les está mandado, por lo cual los dichos indios los quieren mal y 
son sus enemigos; y así les levantan los pleitos que ha hauido los años 
pasados y agora hay. Digan, etc.

10. Iten. Si sauen que el dicho don Jerónimo Caxayauri es indio 
bueno, xptiano y capaz para gouernar los dichos indios, y que sino lo fueran 
los indios no les temieran ni acudieran como acuden a las obligaciones que 
son obligados, ni les respectaran conforme lo hacen al presente. Etc.

11. Iten. Si sauen que todo lo susodicho es público y notorio y pú­
blica voz y fama, y lo sauen porque lo uieron, supieron y entendieron y no 
pudo ser menos. Digan lo que sauen.

Y de todo lo que los testigos depusieren y declarasen se me dé un tras­
lado, dos o más para acudir con ello ante los señores de la Real Audiencia 
de Los Reyes en seguimiento de mi justicia, la cual pido, etc. Don Jerónimo 
Caxayauri.

❖ * *
En el pueblo de San Mateo de Guanchor, a tres días del mes de enero 

de mil e quinientos y ochenta y nueue años, ante Xpoual Xuárez Angulo, 
corregidor deste partido, presentó este interrogatorio el dicho don Jerónimo 
Caxayauri, e pidió justicia.
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PROBANZA DE DON JERONIMO CAXAYAUR1 EN EL NEGOCIO DE CACICAZGO 
CON DON ANTONIO GUAMANYANAC

Testigo don Juan Quilcasca, de San Mateo de Guanchur, de 70 años

En el pueblo de San Mateo [de] Guanchor, a tres dias del mes de 
enero de mili e quinientos y ochenta y nueue años, ante Xpoval Xuárez 
Angulo, corregidor deste partido, don Jerónimo Caxayauri presentó por tes­
tigo en esta causa a doñ Joan Quilcasca, principal deste dicho pueblo, del 
ayllo Macón; del cual, por lengua de Sebastián Guaynasapri, fue tomado e 
recibido juramento según forma de derecho e prometió decir verdad. Y 
siendo preguntado por el tenor del interrogatorio dijo lo siguiente:

1. A la primera primera pregunta dijo que conoce a todos los indios 
contenidos e nía pregunta de mucho tiempo a esta parte.

Generales. Preguntado por las preguntas generales, dijo que es de edad 
de setenta años poco más o menos. E que no es pariente ni enemigo de 
ninguna de las partes e que no le han dado nada para decir lo contrario 
de la verdad.

2. A la segunda pregunta dijo que lo en ella contenido lo oyó decii 
este testigo a sus viejos y antepasados. Y esto responde.

3. A la tercera pregunta dijo que este testigo conoció al dicho Carva- 
vauri, que entonces era este testigo de seis o siete años. El cual vido este 
testigo que fue curaca del ayllo Yaucha; e que no era de Picoy ni Cayao. 
E que este testigo oyó decir a sus viejos e pasados como el dicho inga Guay- 
na Capac le hauía dado seruicios, y mujeres y lo demás que la pregunta 
dice. E que el dicho Carvayauri dejó // dos hijos, que son los dichos Poma- 
chagua y Cóndorchagua, los cuales este testigo conoció. Y questo responde.

4. A la quinta pregunta dijo que sabe este testigo quel dicho Poma- 
chagua, contenido en la pregunta antes desta se llamó después don Jerónimo 
Pomachagua, al cual el inga Tupa Cusí Gualpa, por ser indio de brío y de 
gobierno para la guerra le llevó de su pueblo llamado Yanamarca de la 
reducción deste pueblo, le llevó por su capitán a Quito; y dejó en lugar del 
dicho Pomachagua al dicho Cóndorchagua, su hermano, por cacique de la 
parcialidad de Yaucha. E que los naturales de la dicha parcialidad de Yaucha 
respetaban e tenían al dicho Cóndorchagua por tal cacique de Yaucha. Y 
esto responde.

5. A la quinta pregunta dijo que sabe este testigo por que lo vido que 
el dicho don Jerónimo Pomachagua vino de la jornada que hizo a Quito y 
llegó al dicho su pueblo [de] Yanamarca, de adonde fue a Pachacamac con 
otros indios a ver como venían los españoles que allí estaban. E que los 
españoles questaban en Pachacama hauían dicho al dicho Pomachagua que 
en Caxamarca estaua el marqués Pizarro, e que fuese allá a darle la obeden- 
cia, porque así se lo dijo el dicho Pomachagua a este testigo volviendo de 
Pachacalna. Y así el dicho Pomachagua vido este testigo que fue a Caxa­
marca a dar la obediencia al marqués don Francisco Pizarro, adonde fueron 
muchos curacas e indios, y llevaron oro e plata y servicio de indios e indias 
e muchachos. E que no sabe lo demás que la pregunta dice. //

6. A la sesta pregunta dijo que conoció a los dichos don Diego Quis- 
pichagua y a don Diego Tapraquiyauri y a don Mateo Páucaryauri por hijos 
del dicho don Jerónimo Pomachagua. E que por muerte de los dos hijos 
primeros, quedó por cacique principal de todo este repartimiento de Mama, 
el cual estuvo en el cacicazgo mucho tiempo. Y que sabe este testigo que el 
dicho visitador Juan Maldonado de Buendía, visitando este repartimiento 
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de Mama halló ser tal cacique principal de todo este repartimiento al dicho 
don Mateo Páucaryauri. Y esto responde,

7. A la sétima pregunta dijo que sahe este testigo que por muerte del 
dicho don Mateo Páucaryauri subcedió en el cacicazgo principal deste dicho 
repartimiento don Diego Quispitapra, sobrino del dicho don Mateo. E por 
muerte del dicho don Diego Quispitapra ha subcedido en este dicho cacicaz­
go el dicho don Jerónimo Caxayauri, primohermano del dicho don Diego 
Quispitapra. Y esto responde a esta pregunta.

8. A la octaua pregunta dijo que la sahe como en ella se contiene por 
ser e pasar así lo en ella contenido. Y esto responde.

9. A la novena pregunta dijo que sabe este testigo que solamente los 
indios de Picoy han levantado este pleito e que tienen enojo con los curacas 
de Picoy e no le quieren dar el servicio que la pregunta dice. Y esto res­
ponde.

10. A las diez preguntas dijo que la sabe como en ella se contiene por 
ser e pasar así lo que la pregunta dice. //

11. A la vltima pregunta dijo que lo que lo que dicho tiene en este su di­
cho es la verdad por el juramento que hizo. No firmó porque dijo que no 
sabía. Firmólo la dicha lengua y el dicho corregidor. Xpoval Xuárez An­
gulo. Sebastián Guaynasaparay. Ante mí, Xtoual de Vargas, escriuano.

Testigo Juan Fernández Caxahanamba, de San Mateo Guanchur

En este dicho dia, mes e año, el dicho don Jerónimo Caxayauri para 
más información de lo susodicho presentó por testigo en esta causa a Joan 
Fernández Caxahanamba, natural deste pueblo de San Mateo Guanchor [sic], 
del ay lio Yanamarca, del cual, por la dicha lengua fue tomado e recibido 
juramento según forma de derecho e prometió de decir verdad. Y siendo 
preguntado por el interrogatorio dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo que conoce a todos los contenidos en 
la pregunta de mucho tiempo a esta parte.

Generales. Preguntado por las preguntas generales dijo que no sabe 
Ja edad que tiene. E por su aspecto pareció ser de más de sesenta años, por­
que cuando entraron los españoles a esta tierra dijo que era muchacho de 
seis o siete años. E que no es pariente de ninguna de las partes, mas de 
que el dicho don Jerónimo Caxayauri es del ayllo del dicho testigo. // E que 
no ha sido dadivado ni sobornado para decir lo contrario de la verdad.

2. A la segunda pregunta dijo que sabe este testigo por hauello oído 
decir a sus viejos y antepasados ser verdad lo en la pregunta contenido que 
le ha sido leído. Y esto responde.

3. A la tercera pregunta dijo que cuando este testigo era niño conoció 
al dicho Carvayauri questaba por curaca de la dicha parcialidad de Yaucha. 
Y este testigo se acuerda que su padre deste testigo y otros indios decían 
que el dicho Carvayauri era tal cacique; y los naturales a él subjetos le 
tenían respeto. E que aunque dice que era niño, tenía de tres a cuatro 
años, y se acuerda muy bien. Y asimismo oyó decir este testigo al dicho 
su padre y otros viejos que el dicho inga Guayna Cava le hauía dado ser­
vicio e mujeres. E que sabe este testigo por hauello visto quel dicho Car­
vayauri dejó los dichos dos hijos Pomachagua y Cóndorchagua. Y esto 
responde.

4. A la cuarta pregunta dijo que sabe este testigo quel dicho Poma- 
chagua, que venidos los españoles le nombraron don Jerónimo Pomachagua.
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El cual, siendo este testigo de edad de seis o siete anos, vido este testigo co­
mo el dicho Pomachagua fue a Xauxa adonde decían questaba el inga Topa 
Cusí Gualpa. Y que allí el dicho inga viendo que el dicho don Jerónimo 
Pomachagua era indio de brío le hauía hecho su capitán y llevado a Quito, 
porque así se lo dijeron a este testigo los indios que vinieron de Xauxa que 
hauían ido con el dicho don Jerónimo Pomachagua fue con el dicho inca 
quedó por cacique en lugar dél el dicho Pomachagua. E que porque el 
dicho Cóndorchaua fue con el dicho inga quedó por cacique en lugar del 
dicho Pomachagua el dicho Cóndorchagua, su hermano, porque este testigo 
le vido y conoció que era tal cacique de la dicha guaranga de Yaucha. E 
que los naturales de la dicha guaranga le respetaron e tuvieron por su caci­
que, el cual gozó de las preminencias que sus antepasados tenían e gozaban.
Y esto responde.

5. A la quinta pregunta dijo que sabe este testigo quel dicho don Je­
rónimo Pomachagua cuando vino de Quito llegó a este pueblo, adonde oyó 
decir a los indios y curacas como hauían venido españoles y estaban en Pa- 
chacama. Y sabido por el dicho don Jerónimo Pomachagua lo susodicho, 
fue con muchos indios allá y llevó mucho oro e plata e muchachos de sirvicio 
e indios. Y sabido de los españoles que el marqués Pizarro estaba en Caxa- 
marca, voluió el dicho don Jerónimo a este pueblo de Guanchor, de adonde 
este testigo vido que fue a Caxamarca con los dichos presentes de oro, plata 
y servicios y con ello muchos indios y cumbis; y en su lugar dejó al dicho 
Cóndorchagua como antes solía estar. E que sabe este testigo por hauello 
visto que los curacas de Picoy y Cayao, que no los conoce por hauer mucho 
tiempo, dijeron que se hauían de rebelar contra el dicho marqués y Poma- 
chagua y su hermano los hauía de matar porque se quería señorear el dicho 
Pomachagua. E que nunca se rebelaron más de que solamente lo dijeron. 
E que este testigo oyó decir al dicho don Jerónimo Pomachagua como el 
marqués Pizarro le hauía dado el cacicazgo de todo este repartimiento de 
Yaucha, Picoy y Cayao. E queste testigo // vido que en el pueblo de San 
Pedro de Mama en aquel tiempo, estando allí el dicho don Jerónimo Po­
machagua, los indios de Picoy y Cayao le dieron servicio e le conocieron 
por su cacique. Y esto responde.

6. A la sesta pregunta dijo que sabe este testigo quel dicho don Je­
rónimo Pomachagua dejó los dos hijos contenidos en la pregunta, los cua­
les se murieron. Y asimismo dejó otro hijo llamado don Mateo Páucar- 
yauri, el cual vido este testigo que fue cacique deste dicho su repartimiento.
Y este testigo vido quel dicho visitador Joan Maldonado [de Buendía] le 
nombró por tal cuando visitó este repartimiento. Y esto responde.

7. A la sétima pregunta dijo que por muerte del dicho don Mateo 
subcedió en el dicho cacicazgo deste repartimiento el dicho don Diego Quis- 
pitapra, su sobrino, el cual fue respetado por los indios de todo este repar­
timiento hasta que murió. E por su fin a muerte subcedió en el dicho ca­
cicazgo el dicho don Jerónimo Caxayauri contenido en esta causa; el cual 
sabe este testigo que es primohermano del dicho don Diego Quispitapra. Y 
este testigo oyó decir quel dicho Jerónimo Caxayauri tenía prouisión de 
Su Señoría del conde del Villar, visorrey destos reinos. Y esto responde.

8. A la otaua pregunta dijo que la sabe como en ella se contiene por 
ser verdad lo en ella contenido y ser e pasar así como la dicha pregunta lo 
declara. Y esto responde.

9. A la novena pregunta dijo que sabe este testigo la pregunta como 
en ella se contiene // por ser verdad lo en ella contenido. Y esto responde.

10. A la décima pregunta dijo que sabe este testigo que el dicho don 
Jerónimo es buen xpiano y es capaz para vsar del dicho cargo. Y que si 
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no fuera tan buen curaca los indios no le tuvieran ni acudieran a las obli­
gaciones que al presente acuden. Y esto responde

11. A la oncena pregunta dijo que todo lo que dicho tiene en este su 
dicho es verdad para el juramento que hizo. E no firmó porque dijo que 
no sabía. Firmólo el dicho corregidor y lengua. Xpoval Juárez Angulo. 
Sebastián Guaysaparas. Ante mí Xtoual de Vargas, escriuano.

Testigo don Diego Pariona, segunda-persona

En el pueblo viejo de Suquiacancha, a diez y ocho del mes de hebrero 
de mili e quinientos y ochenta y nueue años, el dicho don Jerónimo Caxa- 
yauri para más información de su probanza presentó por testigo a don Diego 
Pariona, segunda- persona del dicho repartimiento de Mama, del cual por 
dicha lengua fue tomado e recibido juramento según forma de derecho e 
prometió decir verdad de lo que supiese y le fuese preguntado. Y siendo 
preguntado por el interrogatorio dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo que conoce a todos los contenidos en 
la pregunta de mucho tiempo a esta parte por ser natural del dicho repar­
timiento de Mama. Y esto responde.

Generales. Preguntado por las preguntas generales dijo ser de edad 
de más de setenta años. E que no es pariente de ninguna de las partes, 
más de que este testigo es segunda-persona del dicho don Jerónimo Caxa- 
yauri e que por esto no dejará de decir verdad, e que no le han dado nin­
guna cosa para decir lo contrario de la verdad ni le empece. . .

2. A la segunda pregunta dijo queste testigo oyó decir a sus viejos y 
antepasados que en tiempo del dicho inga Topa Yupanqui fue un indio 
llamado Guamanquilcasca. E queste solo fue curaca de la parcialidad de 
Yaucha. E que asimismo oyó decir quel dicho Guarnan quilcasca fue de 
los viejos y antepasados del dicho don Jerónimo Caxayauri que le presenta 
por testigo. Y que asimismo oyó decir a sus viejos como el dicho inga le 
hauía dado al dicho Guamanquilcasca muchas chacaras así en Guamanga 
como en Chacalla hasta el Cusco; y le dio // vestidos de cumbi. Y en aquel 
tiempo oyó decir este testigo a los dichos sus viejos que nunca el dicho inga 
dio dúho ni otro asiento al dicho Guamanquilcasca. E que asimismo le dio 
servicio. E asimismo oyó decir este testigo a los dichos sus viejos que el 
dicho Guamanquilcasca hauía dejado un hijo llamado Guaynacarva Vilca, 
el cual después de muerto el dicho su padre hauía quedado por curaca de 
la dicha guaranga de Yaucha, según y como lo hauía sido el dicho Guaman­
quilcasca, su padre. Y esto responde.

3. A la tercera pregunta dijo que asimismo oyó decir este testigo a 
sus viejos e pasados como el dicho Guayna Carvavilca hauía dejado por su 
hijo al dicho Carvayauri según y como lo hauíán sido el dicho su padre en 
tiempo de Guayna Caua Inga; e que le hauía dado el dicho inga servicio e 
mujer con quien casó en su vso antiguo, confirmándole las mercedes que de 
su padre y abuelo tenía. E que el dicho Carvayauri dejó dos hijos llama­
dos Pomachagua y Cóndorchagua, a los cuales este testigo dijo hauer co­
nocido porque se bautizaron y se llamaron don Jerónimo Pomachagua y 
don Pedro Cóndorchagua. Y esto responde.

4. A la cuarta pregunta dijo que sabe este testigo que el dicho don 
Jerónimo Pomachagua dijo a este testigo como hauía ido a Quito con el 
inga Guayna Cava por capitán de mucha gente; pero queste testigo no le 
vio ir. E que sí este testigo vio que fue curaca de la dicha parcialidad de 
Yaucha el dicho Cóndorchagua por ausencia del dicho su hermano Poma- 
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chagua, según y como lo hauían sido sus viejos y antepasados en la dichi 
guaranga de Yaucha. Y esto responde.

5. A la quinta pregunta dijo que sabe este testigo porque lo vido que e 
dicho don Jerónimo Pomachagua con otros muchos indios y curacas de Picoy ¡ 
Cayao fueron a Caxamarca la Grande a dar la obediencia al marqués Piza 
ro; y le llevaron mucha cantidad de oro y plata y servicio de indios e indias 
De adonde este testigo vido que voluieron los dichos curacas. E que di 
aquí voluieron a la ciudad de Los Reyes con otros presentes de oro e platí 
para el dicho marqués, adonde le dieron la obediencia como hauían fechí 
en Caxamarca; y dádole el oro y plata que hauían llevado; con lo cual Ioí 
dichos curacas e sus indios se voluieron a sus tierras. Y este testigo los vidc 
voluer. Y después los dichos indios de Picoy y Cayao y Yaucha oyeror 
decir como venía el inga del Cusco a dar batalla contra el marqués e de 
más españoles. Y llegó a la ciudad de Los Reyes. Sabido por los dichos 
indios de Cayao e Yaucha e Picoy se reuelaron y fueron a la ciudad de Los 
Reyes a favorecer al dicho inga. E que solamente se fueron a poner de 
bajo de los españoles el dicho don Jerónimo Pomachagua y Ticsiguaman 
padre del dicho don Antonio Guamanyanac que trata este pleito, y otroí 
curacas. E después que mataron al dicho inga en la ciudad de Los Reyes 
sabido por el dicho marqués que se hauían rebelado los dichos indios dt 
Picoy, Cayao y Yaucha e que los dichos don Jerónimo Pomachagua y de­
más curacas que así fueron con él, sabido por el dicho marqués que hauían 
sido en su ayuda contra los indios rebeldes el dicho marqués le hauía feche 
curaca de todo el dicho repartimiento de Mama, Picoy y Yaucha y Cayao al 
dicho don Jerónimo Poma-//chagua y le dio tiana y armas de espada y 
lanza. Y así este testigo le vido ser tal cacique principal de todo el dicho 
repartimiento de Mama al dicho don Jerónimo Pomachagua; y todos los 
principales e indios del dicho repartimiento le respetaron como a tal caci­
que. Y esto responde.

6. A la sesta pregunta dijo queste testigo conoció a los dichos don Die­
go Quispichaua y don Diego Tapracyauri, hijo del dicho don Jerónimo 
Pomachagua. Y sabe este testigo quel dicho don Diego Tapracyauri dejó 
por su hijo bastardo al dicho don Jerónimo Caxayauri. Y quel dicho don 
Mateo Páucaryauri fue cacique principal de todo este repartimiento de 
Mama como cuatro o cinco años; e que no dejó hijos e que se remite a las 
provisiones y aueriguaciones que la pregunta dice.

7. A la sétima pregunta dijo que sabe este testigo por hauello viste 
que por fin e muerte del dicho don Mateo Páucaryauri subcedió en el 
dicho cacicazgo del dicho repartimiento de Mama don Diego Quispitaprac. 
sobrino del dicho don Mateo. E por muerte del dicho don Diego Quispita­
prac sabe este testigo que ha subcedido en el dicho cacicazgo el dicho don 
Jerónimo Caxayauri, que al presente vsa el dicho oficio de curaca principal. 
Y sabe este testigo por hauello visto que el dicho don Jerónimo Caxayauri 
tiene provisión del conde del Villar, visorrey destos reinos; e por virtud de 
la dicha provisión así este testigo vido // quel dicho corregidor dio al dicho 
don Jerónimo Caxayauri posesión del dicho cacicazgo al dicho doñ Jerónimo 
Caxayauri, al cual se remite,

8. A la otaua pregunta dijo que sabe este testigo que los dichos indios 
de Picoy y Cayao no pidieron en tiempo de don Francisco de Toledo ni en 
tiempo de don Martín Enríquez el dicho cacicazgo, sino agora al presente 
en tiempo del conde del Villar. E que en aquellos tiempos siempre los 
dichos indios de Picoy y Cayao seruían y hacían lo que les mandaban los 
curacas del dicho repartimiento de Mama; e que aún al presente sirven 
y hacen lo que se les es mandado los indios de la parcialidad de Cayao. E 
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que por el pleito que al presente tienen los de Picoy sobre el dicho cacicaz­
go algunos dellos no quieren servir ni obedecer. Y esto responde.

9. A la novena pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en la pre­
gunta antes desta. E que como dicho tiene los curacas que han sido deste 
dicho repartimiento de Mama, que son los que ha declarado en este su dicho, 
han vsado bien sus oficios de tales curacas hasta pocos años ha, que ha sido 
después que se puso este pleito, que por andar inquietos y desasosegados 
con el andan alborotados los vnos y los otros. E por esta causa sabe este tes­
tigo que no tienen reconocimiento los curacas de Picoy, principalmente don 
Xpoval, curaca de Picoy. Y esto responde. //

10. A la décima pregunta dijo que sabe este testigo que el dicho don 
Jerónimo Caxayauri es buen xptiano y capaz y de edad para gouernar el di­
cho cacicazgo de Mama. E que por esta causa sabe este testigo que le res­
petan los indios deste repartimiento, que son tres ayllos: Yanamarca, Ma­
cón [y] Mahae, reducidos en el dicho pueblo de San Mateo Guanchor. E 
que los demás indios deste repartimiento de Mama no le respetan ni sirven 
por ver que anda este pleito entre ellos. Y esto responde.

11. A las once preguntas dijo que todo lo que tiene dicho en este su 
dicho es la verdad para el juramento que fizo, en lo cual se afirmó e rati­
ficó. Y no firmó porque dijo que no sabía. Y firmólo el dicho corregidor. 
Xpoval Juárez Angulo. Ante mí, Xpoval de Vargas, escribano.

MEMORIAL DE ANTONIO DE NEIRA A NOMBRE DE DON JERONIMO CAXAYAURI 
[Lima, 25 de febrero de 1589]

Muy Poderoso Señor. Antonio de Neira en nombre de don Jerónimo 
Caxayauri, cacique principal del repartimiento de Mama, respondiendo a la 
demanda de don Antonio Guamanyanac en que pide el dicho cacicazgo:

Digo que della ha de ser mi parte absuelto y declarado por cacique 
principal por lo general y porque en el repartimiento de Mama había tres 
parcialidades y en cada vna su cacique. Y de la vna della era cacique prin­
cipal don Jerónimo Pomachagua al tiempo que los españoles entraron en 
este reino; el cual era abuelo de mi parte. Y cuando supo que el marqués 
don Francisco Pizarro y los españoles habían entrado en este reino salió a 
Caxamarca solo y no con otro ninguno de los caciques principales de Mama; 
y le lleuó mucho oro y plata e indios de seruicio; e vino sirviendo al dicho 
marqués y españoles hasta el valle de Xauxa.

Y que en este tiempo sucedió el alzamiento general de los indios y el 
dicho marqués envió a llamar al dicho Pomachagua y le hizo su capitán 
contra los indios alzados, y le dio lanza y espada e indios cañares con los 
cuales anduvo sirviendo en la guerra hasta que esta tierra [fue] pacificada.

Y por hauer servido muy bien en todo lo susodicho le hizo el dicho 
marqués Pizarro en remuneración de lo que hauía servido, cacique princi­
pal de todas tres parcialidades porque hvbiese vn sólo cacique y cabeza a 
quien obedeciesen todos. Y entonces encomendó el dicho repartimiento. 
Y este don Jerónimo Pomachagua murió y dejó tres hijos, el mayor de los 
cuales se llamó don Diego Quispichagua, el cual sucedió en el dicho caci­
cazgo; y el segundo se llamó don Diego Tapracyauri, que fue padre de mi 
parte; y el tercero se llamó don Mateo Páucaryauri.

Y del dicho don Diego Quispichagua, hijo mayor, quedó al tiempo que 
murió vn sólo hijo, niño, que se llamó don Diego Quispitaprac, nieto del 



260 REVISTA HISTORICA TOMO XXXIV

dicho Pomachagua. Y porque era niño gobernó por él el dicho don Mateo, 
hijo tercero del dicho Pomachagua; y murió sin hijos.

Y entró en el dicho gobierno del dicho cacicazgo el dicho don Diego 
Quispitaprac, por quien él lo gobernaba. Y también murió sin hijos y no 
quedó otro descendiente del dicho don Jerónimo Pomachagua sino el dicho 
mi parte, que es su nieto, hijo del dicho don Diego Tapracyauri, hijo se­
gundo del dicho Pomachagua que era muerto al tiempo que murió el dicho // 
don Diego Quispitaprac. Por manera que no quedó otro sucesor del dicho 
don Jerónimo ni lo hay sino solamente el dicho mi parte como su nietc 
ligítimo y la parte contraria pretende por decir que es sucesor de los otros 
principales de las otras dos parcialidades que ha de suceder en el cacicazgo 
principal, lo cual han pedido tofdos] diversas veces él y otros ansí en k 
visita general como después ante Diego de Auila, corregidor que fue del 
partido. Y siempre han sido tenidos y declarados por caciques principales 
los descendientes del dicho Pomachagua.

- A Vuestra Alteza pido y suplico absuelva y dé por libre a mi parte de 
la dicha demanda, declarando a mi parte por cacique principal del dicho 
repartimiento, sobre que pido justicia y costas. Y para ello, etc.

Otro sí. A Vuestra Alteza pido y suplico mande se notifique la ... de 
prueua desta causa y los demás autos que después se han hecho y el estado 
della a la parte contraria para que le pare perjuicio porque no le están 
notificados y no pueda después alegar nulidad, y se le mande que nombre 
testigos y se presente para todos los autos con . . . destrados en forma. Y 
pido justicia y para ello, etc.

El doctor Torres de Lucio. Antonio de Neira.

TESTIGO SANTIAGO VILCACURI, DE SANTA INES DE CHICHIMA,
DE. MAS DE 60 AÑOS

En el pueblo de Santa Inés de Chichima del repartimiento de Mama 
[sic], a siete dias del mes de febrero de mili e quinientos y ochenta y nueue 
años, don Antonio Guamanyanac presentó por testigo en esta causa a San­
tiago Vilcacuri, indio natural deste dicho pueblo, del ayllu Chacassana, del 
cual //.por la dicha lengua fue tomado e recibido juramento en forma de 
derecho e prometió decir verdad. Y siendo preguntado por el tenor de las 
preguntas del interrogatorio dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo que conoce a los dichos don Antonio 
Guamanyanac y don Jerónimo Caxayauri de mucho tiempo a esta parte, y 
tiene noticia del cacicazgo de Mama desde que entraron los españoles a esta 
tierra.

Generales. Preguntado por las preguntas generales de la ley, dijo que 
es de edad de más de sesenta años porque cuando los españoles entraron 
era este testigo como de doce años. E que no es pariente ni enemigo de nin­
guna de lás partes ni le va interese en esta causa. .

2. A la segunda pregunta dijo que este testigo vido que en tiempo 
del dicho inga Topa Inga Yupangi fue cacique de la guaranga de Picoy 
el cacique Chuquiaca. Y que no sabe ni ha oído decir que fuese cacique 
de la parcialidad de Yaucha ni Cayao. E que asimesmo oyó decir este 
testigo a sus viejos y pasados quel dicho inga había dado al dicho Chuquia­
ca dos mujeres. Y que en ella hauía tenido diez hijos y entre ellos los 
tres hijos contenidos en la dicha pregunta. Y uido este testigo que el 
dicho Chuquiaca era cacique de la dicha guranga de Picoy y no de Yau- 
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cha ni Cayao, y poseía él el dicho cacicazgo // de la dicha guaranga sin 
contradición de persona alguna. Y esto responde.

3. A la tercera pregunta dijo que asimesmo sabe este testigo por ha- 
uello visto por sus ojos y ratificándole en la dicha pregunta dijo que lo 
oyó decir a sus viejos y antepasados como el dicho inga, fuera de las dichas 
dos mujeres le hauía dado al dicho Chuquiaca vn dúho y tiana en que 
se asentase y vnas andas en que anduviese en compañía del dicho inga con 
otros caciques principales. E que asimesmo le hauía dado vestidos de cum- 
he y que le hauía dado ovejas de la tierra e indios para que los guardasen. 
Y que en Guamanga y en todas las demás partes que dice la pregunta oyó 
este testigo quel dicho inga le dio muchas chacaras de maíz y ají y coca 
al dicho Chuquiaca e indios que las beneficiasen. E que sabe este tes­
tigo por haueflo visto que en el dicho valle de Luringuanca y Xauxa los 
indios del dicho ayllo del dicho Chuquiaca siembran al presénte. Y esto 
responde.

4. A la cuarta pregunta dijo que este testigo oyó decir a los dichos 
sus viejos y antepasados como por fin y muerte del dicho Chuquiaca hauía 
sucedido en el dicho cacicazgo de la dicha guaranga de Picoy, Anchicarua- 
ya, hijo mayor del dicho Chuquiaca, y que hauía sido cacique en tiempo 
de Guayna Capac Inga, el cual le hauía dado dos mujeres. Y que no sabe 
este testigo los hijos que en ellas hvuo. Mas que conoció este testigo a 
Ticciguaman, // hijo mayor del dicho Anchicaruaya, y vido que poseía 
las chacaras y demás haciendas de su padre Chuquiaca. Y esto responde.

5. A la quinta pregunta dijo que este testigo conoció al dicho Tisi- 
guaman, el cual vio este testigo que fue cacique de la dicha guaranga de 
Picoy; y los naturales de la dicha guaranga le respetauan como a su caci­
que. Y vido este testigo que fue casado en su rito con vna india que no 
sabe cómo se llamaua, ni después de bautizada supo su nombre. Mas que 
supo este testigo que el dicho Ticciguaman tuvo en ella dos hijos queste 
testigo conoció, mas que no se acuerda si se llamaban los nombres de la 
pregunta. Y esto responde.

6. A la sesta pregunta dijo que sabe este testigo por hauerlo visto 
que estando el dicho Tissiguaman por cacique de la dicha guaranga de 
Picoy entraron los españoles en esta tierra. Y vido este testigo que el di­
cho Tissiguaman se juntó con Pomachagua, cacique de la guaranga de Yau- 
cha, y ambos a dos enviaron los indios y demás cosas que en la pregunta 
dice, a dar la obidiencia al marqués Pizarro. Y esto responde.

7. A la sétima pregunta dijo que este testigo que por fin y muerte 
del dicho Ticciguaman, en el entretanto que fuese de edad su hijo mayor, 
que no se acuerda este testigo cómo se llamaba, sucedió en el dicho caci­
cazgo don Gonzalo // Astoyauri, tio del dicho menor. Y este testigo co­
noció ser tal cacique y los indios le respetauan. E que después que fue 
de edad don Antonio Guamangualca, que este testigo tornó a decir acor­
darse se llamaua así, se entró en el dicho cacicazgo de la dicha guaranga 
y lo poseyó quieta y pacíficamente hasta tanto que murió. Y esto responde.

8. A la otaua pregunta dijo que sabe este testigo que el dicho don 
Antonio Guamangualca fue casado en haz de la santa madre iglesia con vna 
india que no sabe este testigo cómo se llama ni si es viua o muerta por ser 
él de otro pueblo. Y que sabe este testigo que en la dicha su mujer hvuo 
el dicho don Antonio Guamangualca tres o cuatro hijos; que no sabe este 
testigo cómo se llaman, mas que el mayor dellos es don Antonio Guaman- 
yanac, actor deste pleito, que este testigo conoce. Y esto responde.

9. A la nouena pregunta dijo que este testigo que no la sabe, mas 
de que el dicho Jerónimo Pomachagua fue cacique de la guaranga de Yau- 
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cha y que sus antepasados lo hauían sido porque en aquel tiempo hauía 
en cada guaranga vn cacique. Y esto responde.

10. A la pregunta décima dijo que no sabe a quién pertenece el caci­
cazgo de todo el repartimiento. Y que entiende que [a] don Jerónimo 
Caxayauri le pertenece el cacicazgo de la guaranga de Yauclia porque sus 
pasados fueron caciques della, y a don Antonio Guamanyanac porque co­
mo dicho // tiene sus pasados fueron caciques de la dicha guaranga de 
Picoy y le pertenece ser cacique della. Y esto responde.

11. A la oncena pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en la pre­
gunta antes desta. Y que el dicho don Antonio Guamanyanac le parece a 
este testigo tiene hauilidad, ciencia y suficiencia y edad para poder gober­
nar el dicho repartimiento de Mama. Y esto responde.

12. A la vltima pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en este su 
dicho, lo cual dijo ser verdad para el juramento que hizo, en lo cual se 
afirmó y ratificó. Y no firmó porque dijo que no sabía. Y el dicho co­
rregidor lo firmó. Leyósele su dicho y ratificóse en él. Xpoyal Juárez An­
gulo. Ante mi, Xpoval de Vargas, escribano.

MEMORIAL DE ANTONIO DE NEIRA EN NOMBRE DE DON JUAN TAPRACCHAGUA 
[Lima, 22 de febrero de 1590]

Muy Poderoso Señor. Antonio de Neira en nombre de don Juan Ta- 
pracchagua, hijo de don Jerónimo Caxauayuri, difunto, en el pleito con 
don Antonio Guamanyanac sobre el cacicazgo de Mama, espresando las cau­
sas de la suplicación que tengo interpuestas y afirmándome en ella:

Digo que el auto dado a favor de la parte contraria se ha de enmendar 
y revocar por lo general y porque en el repartimiento de Mama hauía en 
tiempo de los ingas tres parcialidades y guarangas, y ninguno de los curacas 
que había en ellas eran caciques principales. Y cuando los españoles en­
traron en este reino, por no hauer cacique en el dicho repartimiento, porque 
los caciques de las dichas tres guarangas eran sujetos al de Guarocherí, 
el marqués don Francisco Pizarro hizo cacique principal dellas a don Je­
rónimo Pomachagua, cacique de la guaranga de Yaucha. El cual fue 
abuelo del dicho don Jerónimo Caxayauri, padre de mi parte. Y después 
acá no ha habido otro cacique principal en el dicho repartimiento sino él 
y sus descendientes hasta venir a parar en mi parte, ques bisnieto del suso­
dicho; porque se dio el cacicazgo a su bisabuelo por seruicios que hizo a los 
españoles en el descubrimiento y conquista desta tierra desde Caxamarca, 
donde los fue a recibir y seruir, y como parece por esta prouisión real que 
presento, don Mateo, tio de mi parte, fue cacique principal por ser hijo del 
dicho don Jerónimo Pomachagua. Y a él concedió don Jerónimo, padre 
de mi parte; y la parte contraria no es hijo ligítimo del dicho don Antonio 
sino natural y ha sido y es tributario y lo era de dos años a esta parte, y 
es indio bajo y que no ha sido mandón ni principal, y es hechicero, casti­
gado tres veces por ello y que le fue quitada y quemada la guaca a quien 
mochaua. Y no es justo que se le dé el dicho gobierno aunque le viniese 
y mucho menos no le viniendo. Y probaré que los testigos con quien hi­
zo su probanza // son falsos y sobornados y deudos y parientes suyos, y 
que no se les deue dar fe ni crédito; y lo mesmo el intérprete con quien 
fueron examinados.



LOS SEÑORIOS DE YAUCHA Y PICOY (SIGLOS XV Y XVI) 263

A Vuestra Alteza pido y suplico que, atento a la dicha causa, mande 
revocar y revoque el dicho auto, declarando pertenecer el dicho cacicazgo 
a mi parte. Sobre que pido justicia y costas y plazo del día y ser resciuido 
a prueua. El doctor Esteuan de Lucio. Antonio de Neira.

LOS TESTIGOS QUE PRESENTAREN POR PARTE DE DON JUAN TAPRACCHAGUA 
EN LA CAUSA CON DON ANTONIO GUAMANYANAC, SOBRE EL CACICAZGO 

DE MAMA, SEAN PREGUNTADOS:

[Lima, 22 de marzo de 1590]

1. Primeramente si conocen a las dichas partes y conocieron a sus pa­
dres y abuelos.

2. Iten. Si sauen que en tiempo de los ingas hauía en el repartimien­
to de Mama tres parcialidades y guarangas, y ninguno de los curacas della 
era cacique principal de las otras, sino todas iguales y sujetas al cacique de 
Guarochirí que era cacique principal dellas y de otras.

3. Iten. Si sauen que por no haber cacique principal en el dicho re­
partimiento de Mama cuando los españoles entraron en esta tierra, el mar­
qués don Francisco Pizarro hizo cacique principal de las dichas tres gua­
rangas a don Jerónimo Pomachagua, cacique de la guaranga de Yaucha, 
porque le hauía ido a recibir y seruir cuando entró en este reino. Y lo 
mesmo hizo en todos los repartimientos que no tenían cacique principal, 
que los nombró.

4. Iten. Si sauen que el dicho don Jerónimo Pomachagua, primero 
cacique principal de Mama fue padre de don Diego Taprayauri, padre de 
don Jerónimo Caxayauri; y el dicho don Jerónimo fue su nieto. Y todos son 
descendientes por línea deracha del dicho don Jerónimo Pomachagua. Y 
los descendientes del dicho don Jerónimo han tenido el dicho cacicazgo 
y poseídolo, sucediendo en él por la orden y estilo que suelen suceder los 
indios, suscediendo el hermano menor al mayor y el hijo del mayor al tío, 
hermano del padre que sucedió. Y ansí sauen los testigos que ha sido la 
sucesión del cacicazgo de Mama por la orden y forma contenida en el me­
morial que está a fojas setenta y nueue que se muestre a los testigos para 
que depongan por el tenor dél.

5. Iten. Si sauen que el dicho don Antonio Guamanyanac no fue 
hijo ligítimo de don Antonio Guamangualca sino hijo bastardo y natural, 
y es indio bajo y tributario y que jamás ha sido principal ni mandón, y 
es un indio de malas costumbres, y es hechicero y castigado por ello y le 
fue quitada y quemada la guaca donde mochaua.

6. Iten. Si sauen que todo lo susodicho es pública voz y fama. //

En la ciudad de Los Reyes, a ueinte e dos dias del mes de marzo de 
mili e quinientos e nouenta años, ante los señores presidente e oidores en 
audiencia de relaciones, se presentó este interrogatorio. E por los dichos 
señores uisto le houieron por presentado, e mandaron que los testigos que 
presentare se examinen por él. Jhoan Gutiérrez de Molina.

***
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POR LAS PREGUNTAS SIGUIENTES SEAN PREGUNTADOS LOS TESTIGOS QUE 
FUEREN PRESENTADOS POR PARTE DE DON ANTONIO GUAMANYANAC, 
CACIQUE PRINCIPAL DEL REPARTIMIENTO DE MAMA DE LA ENCOMIENDA 
DE DOÑA MARIANA DE RIUE’RA, EN EL PLEITO CON DON JERONIMO CAXAYAURL 
YA DIFUNTO, EN CUYO LUGAR SUBCEDIO DON JUAN TAPRACCHAGUA, SU 

HIJO, SOBRE EL DICHO CACICAZGO

[Lima, 6 de abril de 1590]

1. Primeramente si conocen a las dichas partes y si tienen noticia del 
dicho cacicazgo sobre que se litiga, y de cuánto tiempo a esta parte.

2. Iten. Si sauen que Chuquiaca, tataragüelo del dicho don Antonio 
Guamanyanac, que litiga, fue señor y cacique prencipal del dicho reparti­
miento de Mama, en que se incluyen las guarangas de Yaucha, Picoy e 
Cayao. Y si ha sido y es entre los demás caciques principales e indios del 
dicho repartimiento e cacicazgo y en sus comarcas pública voz e fama. Di­
gan lo que sauen y han oído decir.

3. Iten. Si sauen que por fin y muerte del dicho Chuquiaca subcedió 
en el dicho cacicazgo Anchicaruaya, su hijo ligítimo y el mayor, bisagüelo 
que fue del dicho don Antonio que litiga. Y así es pública voz y fama y 
lo ha sido entre los dichos indios, caciques y principales y sus comarcas. 
Digan lo que sauen y han oído decir.

4. Iten. Si sauen que por muerte del dicho Anchicaruaya subcedió en 
el dicho cacicazgo Ticciguaman, su hijo mayor ligítimo, agüelo del dicho 
don Antonio que litiga; y por tal señor y cacique del dicho repartimiento 
ha sido y fue hauido y tenido y tal ha sido y es dello la pública voz y fama 
entre todos los dichos caciques y principales y otras gentes de las comarcas.

5. Iten. Si sauen que por fin y muerte del dicho Ticciguaman sub­
cedió en el dicho cacicazgo don Antonio Guamangalca, su hijo mayor ligí­
timo, padre del dicho don Antonio que litiga; y fue señor que le perteneció 
el dicho cacicazgo y como a tal señor fue obedecido, temido y respetado. Y 
así lo vieron y oyeron decir los testigos.

6. Iten. Si sauen que el dicho don Antonio, que litiga, es hijo ligí­
timo y el mayor del dicho don Antonio Guamangualca, vltimo poseedor 
porque fue casado y velado según orden de la santa madre iglesia con Cata­
lina Caruachuqui // su ligítima mujer. Y del dicho matrimonio hobieron 
v procrearon por su hijo ligítimo y el mayor al dicho don Antonio que litiga.

7. Iten. Si sauen que todos los susodichos, contenidos en estas pre­
guntas antes desta, fueron cada vno en su tiempo señores del dicho cacigaz- 
go y subcedieron los vnos a los otros hasta que vino a subceder el dicho don 
Antonio, vltimo poseedor, padre del que litiga.

8. Iten. Si sauen que el dicho don Jerónimo, padre del dicho don 
Juan Tapracchagua, que agora litiga, es nieto de Jerónimo Pomachagua, y 
éste era indio belicoso y de buen entendimiento. Y siendo señor y cacique 
Ticciguaman, contenido en la cuarta pregunta, agüelo del que litiga, le en­
vió por embajador para que diese la obediencia al marqués don Francisco 
Pizarro en nombre de Su Majestad al tiempo que entraron los españoles 
en este reino en la prouincia de Caxamarca. Y fue por tal embajador en 
compañía de otro indio llamado Martín Julcatanta.

9. Iten. Si sauen que después que voluió el dicho Jerónimo Pomacha­
gua de dar la dicha embajada con el regalo y merced que el dicho marqués 
le hizo y Juan Fernández, su primer encomendero, que era su criado y ma­
yordomo, y le dio un vestido de damasco carmesí y espada y daga y otras 
armas; tomó brío para mandar a los indios del dicho cacicazgo y los mandó 
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pero no porque fuese cacique él ni ninguno de sus pasados del dicho repar­
timiento, porque los señores y caciques dél fueron su padre y agüelo y an­
tepasados del dicho don Antonio, que litiga.

10. Iten. Si sauen que el dicho don Antonio Guamanyanac, que litiga, 
es buen xpiano, temeroso de Dios, háuil y de buena vida y costumbre para 
gouernar el dicho cacicazgo. Digan lo que sauen. Y como es bien quisto 
y querido de los indios.

11. Iten. Si sauen que por todo lo contenido en las preguntas antes 
desta es verdadero cacique principal y // señor del dicho cacicazgo es el 
dicho don Antonio, que litiga; y que el dicho don Juan Tapracyauri, menor, 
que agora salió a esta causa, ni el dicho don Jerónimo Caxayauri, su padre, 
ni sus pasados no fueron ni son caciques del dicho cacicazgo ni tienen de­
recho a él, sino sólo el dicho don Antonio que litiga y su padre y pasados.

12. Iten. Si sauen que todo lo susodicho es público e notorio y pú 
blica voz y fama. El licenciado Aluaro Núñez de Solís.

* * *

En la ciudad de Los Reyes, seis dias del mes de abril de mili e qui­
nientos e nouenta años, ante los señores presidente e oidores, en audiencia 
pública, presentó este interrogatorio. E por los dichos señores visto lo ho- 
uieron por presentado, e mandaron que los testigos que presentaren se exa­
minen por él. Molina.

LOS TESTIGOS QUE SE PRESENTAREN POR PARTE’ DE DON JOAN TAPRACHAGUA 
EN LA CAUSA CON DON ANTONIO GUAMANYANAC, SOBRE EL CACICAZGO 

DE MAMA, SEAN PREGUNTADOS:

[Lima, 31 de abril de 1590]

1. Primeramente si conocen a las partes y conocieron a sus padres y 
abuelos.

2. Iten. Si sauen que en tiempo de los ingas hauía en el reparti­
miento de Mama tres parcialidades y guarangas; ninguno de los curacas 
dellas era cacique principal de las otras sino todas iguales y sujetas al ca­
cique de Guarocherí, que era cacique principal dellas y de otras.

3. Iten. Si sauen que por no hauer cacique principal en el dicho re­
partimiento de Mama cuando los españoles entraron en esta tierra, el mar­
qués don Francisco Pizarro hizo cacique principal de las dichas tres guarangas 
a don Jerónimo Pomachagua, cacique de la guaranga de Yaucha, porque le 
hauía ido a recibir y seruir cuando entró en este reino. E lo mismo hizo 
en todos los repartimientos que no tenían cacique principal, que los nombró.

4. Iten. Si sauen quel dicho don Jerónimo Pomachagua, primero ca­
cique principal de Mama, fue padre de don Diego Taprayauri, padre de don 
Jerónimo Caxayauri. Y el dicho don Jerónimo fue su nieto. Y todos son 
descendientes por línea recta del dicho don Jerónimo Pomachagua. Y los 
descendientese del dicho don Jerónimo han tenido el dicho cacicazgo y poseí- 
dolo, sucediendo en él por la orden y estilo que suelen suceder los indios, 
sucediendo el hermano menor al mayor y el hijo del mayor al tio, hermano 
del padre que sucedió. Y ansí sauen los testigos que ha sido la sucesión 
del dicho cacicazgo de Mama por la orden y forma contenida en el memo­
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rial que está //a fojas setenta y nueue; que se muestre a los testigos para 
que depongan por el tenor dél.

5. Iten. Si sauen quel dicho don Antonio Guamanyanac no fue hijo 
ligítimo de don Antonio Guamanjulca sino hijo bastardo y natural, y es 
indio bajo y tributario y que jamás ha sido principal ni mandón, y es un 
indio de malas costumbres, hechicero y castigado por ello, y le fue quitada 
y quemada la guaca donde mochaua.

6. Iten. Si sauen que todo lo susodicho es público voz y fama. El 
dotor Marcos de Lucio. Antonio de Neira. Concuerda con el original. 
Joan Gutiérrez de Molina.

DECLARACIONES DE DON DOMINGO SAMARI Y DE DON JERONIMO 
CANCHOGUAMAN, CACIQUES DEL PUEBLO DE SAN DAMIAN

[San Pedro de Mama, 4 de mayo de 1590]

En este dicho día, mes y año dichos, el dicho don Antonio Guaman­
yanac para la probanza que pretende hacer presentó por testigos ante el 
dicho corregidor a don Domingo de Samari, cacique del pueblo de San Da­
mián, y a don Jerónimo Cancho-/guaman, ansimiesmo cacique del dicho 
pueblo, de los cuales fue tomado y reciuido juramento en forma de derecho 
por la lengua e interpretación de Pedro Laura, intérprete nombrado. Y 
habiendo jurado por Dios Nuestro Señor y por vna señal de cruz que con 
los dedos de sus manos derechas cada vno hizo prometieron de decir verdad 
de lo que supieren y les fuere preguntado; y que si ansí lo hicieren Dios 
les ayude y sino El se lo demande. Y a la conclusión del juramento dijo: 
Sí juro y amén, cada vno por sí. Y siendo preguntados por el tenor del 
interrogatorio dijeron lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijeron que conocen de veinte y cinco años 
a esta parte al dicho don Antonio Guamanyanac que los presenta por testi­
gos. Y que el dicho don Jerónimo, padre //de don Juan Taprayauri, me­
nor, que también le conocieron y han oído decir de diez o doce años a esta 
parte. Y que al dicho don Juan no le conocen ni le han oído decir. Y que 
saben que se trata pleito sobre este cacicazgo de Mama y tienen noticia dél 
desde que se acuerdan y antes, de mucho tiempo a esta parte, por haberlo 
oído tratar a sus padres y habelles dicho dél, y ansimismo otros muchos 
indios viejos de su pueblo de San Damián de adonde son caciques. Y que 
esto es de mucho tiempo a esta parte, pero que no saben cuánto podrá ser. Y 
esto dijeron que saben desta pregunta.

2. A la segunda pregunta dijeron que sus agüelos destos testigos y 
sus padres les dijeron muchas veces cómo // vno de sus pasados del dicho 
don Antonio, que se llamaba Chuquiaca, en el tiempo de Topa Inga, señor 
que fue destos reinos destos repartimientos era cacique principal de todas 
las tres guarangas contenidas en esta pregunta. Y que como a tal cacique 
y gobernador de ellas les dijeron sus pasados que le obedecían todos los in­
dios de las dichas guarangas y los caciques y demás mandones dellas. Y 
que esto lo sabe muy bien don Sebastián Quispininavilca, cacique principal 
deste repartimiento de Guarochirí, porque en algunas juntas que se hacían 
de los caciques principales destos repartimientos venía su padre y abuelo 
del dicho don Sebastián y su padre y abuelo de don Pablo Muchuy, gober­
nador del repartimiento de Chacta, // que el padre se llamaba Marcapo- 
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ma y su agüelo LLacxapoma. Y el padre del dicho don Sebastián se lla­
maba Ninavilca y su abuelo Cocallibia. LLevando a las dichas juntas al 
dicho don Pablo que era muy muchacho, pequeño; el cual sabe también 
la verdad y lo que pasa sobre esta descendencia. Y el dicho don Sebas­
tián ansimiesmo y sus padres de estos testigos, que eran caciques de gua­
rangas del dicho pueblo de San Damián, en las cuales juntas trataban de 
cosas de aquel tiempo y del pasado; y como en ellas oían decir que el agüelo 
del dicho don Sebastián era cacique principal de la prouincia de Guarochi- 
rí, y el agüelo del dicho don Antonio desta prouincia y repartimiento de 
Mama; y el abuelo del dicho don Pablo // de la de Chacla. Y esto lo oye­
ron tratar muchas veces. Y les decían sus padres que los tres caciques prin­
cipales que tienen dicho se sentaban en iguales asientos; y esto lo vieron 
estos testigos siendo niños, que casi no se acuerdan, y lo oyeron decir muchas 
veces a los dichos sus padres. Y esto dijeron desta pregunta.

3. A la tercera pregunta dijeron que oyeron decir muchas veces a sus 
pasados como el dicho Anchicarvaya fue hijo del dicho Chuquiaca. Y que 
ansimismo oyeron decir como fue cacique principal, como lo hauía sido su 
padre en el dicho repartimiento. Y esto fue y ha sido muy público y noto­
rio y lo oyeron decir a sus pasados muchas veces, y a otros indios viejos. 
Y esto saben desta pregunta.

4. A la cuarta pregunta dijeron que conocieron a Ticciguaman, hijo 
que // fue del dicho Anchicarvaya; y que mientras vivió le vieron ser 
curaca principal deste repartimiento; y como a tal sus padres destos testigos 
le venían a ver algunas veces aunque no era su cacique principal porque 
eran sujetos a su padre de don Sebastián en aquel tiempo. Y que estos tes­
tigos venían con ellos y le oían decir a sus padres que aquel era el apo del 
repartimiento de Mama. Y que por tal vieron que le tuvieron hasta que 
murió. Y que le sucedió vn hijo suyo que se llamaba Guamangualca. Y 
esto saben desta pregunta.

5. A la quinta pregunta dijeron que la saben como en ella se contiene 
porque estos testigos vieron que cuando murió el dicho Ticciguaman le su­
cedió el dicho Guamangualca que andaba vestido en hábito de español, // 
y que para andar camino se vestía como tal, y que entre sus indios andaba 
con traje de indio porque ansí lo querían sus indios. Y vieron que le 
respetaban y tenían como a su cacique y curaca principal todo este reparti­
miento de Mama. Y que era muy querido y servido de sus indios. Y esto 
responden a esta pregunta.

6. A la sesta pregunta dijeron que conocen al dicho don Antonio 
Guamanyanac desde que era niño pequeño. Y que saben que fue hijo 
ligítimo del dicho Guamangualca porque fue casado y velado con una in­
dia que se llamaba Catalina Caruachuqui, que hoy vive, y vieron que traía 
consigo al dicho don Antonio siendo niño y lo criaba como a tal llamándole 
el dicho Guamangualca y la dicha india hijo, y él a ellos padre / /

9 ......................................................................
a los indios deste repartimiento el dicho Jerónimo Pomachagua. Y los mandó 
por la merced que le hizo el dicho marqués y habelle regalado mucho y dado 
un vestido colorado y una espada y una daga. Y que como le vian los indios 
con aquellas armas y que las traía con licencia del dicho marqués le em­
pezaron a temer y a servir y no porque fuese cacique del dicho reparti­
miento ni lo hobiesen sido sus pasados, porque ansimismo oyeron decir 
que era su padre del dicho Jerónimo Pomachagua quipocamayo y que 
guardaba ovejas y otras haciendas del inga en en aquel tiempo, y lo fue­
ron sus pasados. Y que los que han sido verdaderos señores deste reparti­
miento han sido y son los decendientes del dicho Chuquiaca. Y que ansí 
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lo han // oído decir siempre. Y que esto es y ha sido público y notorio y 
lo saben todos los indios desta tierra. Y esto saben desta pregunta.

10. A la décima pregunta dijeron que el dicho don Antonio Guaman- 
yanac es indio de buena vida y querido de sus indios y le obedecen y 
respetan mucho, y es buen xpiano y es hábil y suficiente para lo que toca 
al dicho gobierno, y que todos los indios desta provincia le quieren. Y 
esto es lo que saben desta pregunta.

11. A las once preguntas dijeron que sabe que los padres y abuelos 
y bisabuelos del dicho don Antonio fueron y han sido curacas principales 
del dicho repartimiento porque ansí lo oyeron decir a sus pasados muchas 
veces. Y que después que entraron los españoles en este reino oyeron de­
cir que el dicho Jerónimo Pomachagua seruía el dicho caci-//cazgo, y que 
decía Jerónimo de Silva, que era su encomendero, que aquel Jerónimo Po­
machagua era el curaca principal. Y que no saben ni han oído decir que 
el dicho don Jerónimo ni el dicho su padre ni el nieto que se llama don 
Juan Taprayauri tuviesen derecho alguno al dicho cacicazgo ni otros indios, 
si solos los descendientes del dicho Chuquiaca, antepasado del dicho don 
Antonio que los presenta por testigos. Y esto responde a esta pregunta.

12. A las doce preguntas dijeron que todo lo susodicho y lo que han 
declarado en este su dicho es público y notorio y pública voz y fama entre 
todos los indios deste repartimiento. Y que es la verdad y lo que saben 
para el juramento que tienen fecho. Y que si otra cosa hobiera no pu­
diera ser menos sino que lo supieran por estar como están // cerca del 
pueblo de San Jerónimo y San Mateo, donde residen el dicho don Antonio 
y residió el dicho don Jerónimo, padre del dicho don Juan Taprayauri. Y 
siéndoles leído y dado a entender este su dicho y declaración por la dicha 
lengua, dijeron que todo lo que han dicho y declarado es la verdad y lo que 
saben y que si es necesario de nuevo lo vuelven a decir y en ello se ratifi­
can. Y el dicho don Domingo lo firmó de su nombre, y dijo ser de edad de 
cuarenta y cinco años poco más o menos, y que es vecino del pueblo de San 
Damián y cacique dél, y que no es pariente ni enemigo de ninguna de las 
partes, y que ayude Dios al que tuviere justicia. Y el dicho don Jerónimo 
Canchoguaman dijo ser de edad de sesenta años y que no sabe firmar, y que 
no es pariente ni enemigo de ninguna de las // partes, y que ayude Nuestro 
Señor al que tuviere justicia, y dijo ser vecino del dicho pueblo de San 
Damián y cacique de una guaranga dél.

Y el dicho intérprete no firmó. Y el dicho corregidor que estaba pre­
sente lo firmó de su nombre: Bartolomé de Calzada.

Don Domingo de Samari. Ante mí Pedro Chacón, escribano de revisita.

INFORMACION DE OFICIO HECHA POR EL CORREGIDOR BARTOLOME DE 
CALZADA SOBRE LAS SUCESIONES EN EL CURACAZGO DE MAMA

[Santa Inés de Chichima, 18 y 19 de mayo de 1590]

Auto

En este dicho día, mes y año dichos, el dicho corregidor respondiendo 
a lo pedido por el dicho don Antonio dijo que el presente está ocupado 
en este dicho pueblo en la reuisita que le está mandada hacer por el señor 
visorrey de estos reinos. Que acabada, que se irá el repartimiento de Mama 
y en él hará la dicha probanza que de oficio se le manda hacer. Y que 
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porque los caciques y principales de este repartimiento de Chacla están 
aquí presentes y es repartimiento comarcano al dicho repartimiento de Ma­
ma, mandaba y ha mandado se reciban tres o cuatro testigos de los más an­
cianos, principales y sin sospecha, para que tomando otros tantos en el re­
partimiento de Mama Su Merced dé su parecer en la dicha probanza como 
se le manda.

Y ansí lo dijo y firmó de su nombre ante mí el presente escribano, que 
de ello doy fee. Bartolomé de Calzada. Pedro Chacón, escribano de reuisita.

T estigos

E luego incontinente en este dicho día, mes y año dichos el dicho 
corregidor hizo parecer // ante sí a don Pablo Michuy, gobernador de este 
repartimiento de Chacla, y a don Pedro Vilcacaxa y a don Francisco de 
Ampuero y a Marcos Vilca, principales del dicho partido. De los cuales 
y de cada vno de ellos fue tomado y reciuido juramento según forma de 
derecho por lengua en interpretación de Juan Páucarmisa, intérprete nom­
brado. Los cuales, después de haber jurado por Dios Nuestro Señor y por 
la señal de la cruz que cada vno hizo con los dedos de su mano derecha, 
prometieron de decir verdad de lo que supiesen y les fuese preguntado. Y 
que si ansí lo hicieren Dios Nuestro Señor les ayude, y sino se lo demande. 
Y a la conclusión del juramento dijeron si juro y amén. Y siendo pregun­
tados dijeron lo siguiente:

1 ] . Primeramente fueron preguntados si saben o han oído decir qué 
caciques fueron en el repartimiento de Mama en el tiempo de los ingas, y 
cuáles caciques lo fueron del dicho repartimiento después que entraron los 
españoles en esta tierra, y por qué // causas lo fueron, y qué hijos han 
tenido y tuuieron los dichos caciques ansí los que fueron en el dicho 
tiempo del inga como los que han tenido los que han sido caciques des­
pués acá.

Dijeron que lo que saben es que después que entraron los españoles 
en este reino han visto que los descendientes de vn Cóndorchagua y los de 
vn Guamanchagua, que fue su hijo, han gobernado el dicho cacicazgo de 
Mama. Y que después que murió el dicho Cóndorchagua y Guamancha­
gua empezó a gobernar vn don Mateo, que era hijo de Pomachagua. Y 
que por muerte del dicho don Mateo Caruayauri empezó a gobernar don 
Diego, su hijo. Y que por muerte del dicho don Diego gobierna hoy don 
Jerónimo Saxapoma, que sime el gobierno en lugar de un hijo de don Je­
rónimo Caxayauri que gobernó después de muerto el dicho don Diego Ta- 
prayauri que fue su padre. Y que después que entraron los españoles acá nunca 
han visto ni han oído decir que otra persona ninguna haya servido y gober­
nado //el dicho repartimiento de Mama, sino solos los descendientes del 
dicho Cóndorchagua, que fue el primero cacique que estos testigos cono­
cieron en el dicho repartimiento.

2] . Preguntados que cómo sucedió en el dicho gobierno o cómo entró 
en él el dicho Cóndorchagua. Dijeron que lo que saben es que el dicho 
Cóndorchagua en el tiempo del inga era contador y quipocamayo del inga 
que en aquel tiempo era señor de estos reinos. Y que este dicho Cóndor- 
chagua fue a uesar las manos en compañía de otros indios al marqués don 
Francisco Pizarro; pero que no saben por cuya orden fue. Y que después 
que voluió le vieron que empezó a mandar los indios del dicho reparti­
miento de Mama. Y que se entendió en estos repartimientos que el dicho 
marqués le hauía nombrado por gobernador del dicho repartimiento. Y 
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que vieron que el dicho Cóndorchagua cuando vino traía vna lanza y vna 
daga y espada y otras cosas. Y que esto saben. //

3] . Y que de los caciques que fueron en el tiempo del inga, dijeron 
que no tienen noticia ninguna. Y esto dijeron. Y que sólo saben que ho} 
día es cacique principal de guaranga vn don Antonio Guamanyanac que 
trata pleito con los descendientes del dicho Cóndorchagua y Pomachagua 
sobre el dicho cacicazgo de Mama; pero que no saben si les pertenece o no 
Pero que al parecer de estos testigos le viene el dicho cacicazgo al dichc 
don Juan Taprayauri, que será de poco más de tres o cuatro años. Y que 
por esta causa no saben si tiene buenas o malas costumbres, ni si es hábil 
para gobernar por ser el susodicho como es descendiente del dicho Cón­
dorchagua, y haber sido sus pasados todos caciques del dicho repartimien­
to. Y esto dijeron que saben de lo que les ha sido preguntado y no otra 
cosa. Y que lo que han dicho es la verdad y lo que saben so cargo del 
juramento que cada vno hizo.

Y siéndoles leído y dado a entender este su dicho y declaración poi 
la dicha lengua, dijeron que todo lo que está escrito // es lo que saben 
y han visto y oído decir y la verdad. Y que si necesario es de nuevo lo 
vuelven a decir y en ello se afirman y ratifican.

Y no firmaron porque no supieron. Y el dicho don Pablo Michuy 
dijo ser de edad de cincuenta años poco más o menos. Y el dicho don 
Francisco de Ampuero dijo ser de edad de más de sesenta años, y que es 
vecino de este pueblo de Chacla. Y el dicho don Pedro Vilcacaxa dijo ser 
de edad de cincuenta años poco más o menos, y que es principal y vecino 
de este dicho pueblo. Y el dicho Marcos Vilca dijo ser de edad de setenta 
años poco más o menos, y ansimimso vecino deste dicho pueblo. Y dije­
ron que no son parientes ni enemigos de ninguna de las partes que litigan 
sobre este cacicazgo, ni les va interés ninguno en él sino que ayude Nues­
tro Señor a la parte que tuuiere mejor derecho a él. Y el dicho intérprete 
no firmó porque no supo. Y el dicho corregidor que estuvo presente //lo 
firmó Bartolomé de Calzada. Ante mí Pedro Chacón, escribano de reuisita.

Otros tres testigos

En diez y nueue días del mes de mayo de mili y quinientos y noventa 
años, Bartolomé de Calzada, corregidor de este partido y por ante mí el 
presente escribano, para la dicha información que le está mandado haga 
de oficio dijo que mandaba y mandó parecer ante sí a don Jerónimo Maco, 
cacique del pueblo de Mama; y a Juan Sucha^ vecino del dicho pueblo 
y regidor dél; y a don Diego Caxamichuy, alcalde y principal del dicho 
pueblo. Los cuales ansí parecidos tomó e recibió juramento en forma dellos 
y de cada vno dellos de por sí por lengua e interpretación de Domingo Pablo, 
alguacil mayor del dicho pueblo. Los cuales, después de haber jurado por 
Dios Nuestro Señor y por vna señal de cruz que cada vno dellos y con los 
dedos de su mano derecha, prometieron de decir verdad de lo que supiesen 
y les fuese preguntado. Y que si ansí lo hicieren Dios Nuestro Señor les 
ayude, y sino El // se lo demande. Y a la conclusión del dicho juramento 
dijeron si juro y amen.

Y siendo preguntados por la sucesión y costumbres y quién [es] han 
sido y son caciques principales del repartimiento de Mama, y por qué títulos 
o razón, y los que lo son al presente por qué razón lo son, y qué costum­
bres tienen, y si les pertenece derechamente el dicho cacicazgo o gobierno 
o a quién saben o han oído decir que le venga derechamente, y la orden 
que ha hauido en la sucesión del dicho cacicazgo:
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Dijeron que lo que saben de esto es que al presente gobierna este dicho 
cacicazgo de Mama don Jerónimo Saxsapoma por vn sobrino que se llama 
don Juan Taprayauri que es muy niño, que por no tener edad no lo sirve 
personalmente. Y que éste es el sucesor del dicho cacicazgo a lo que se 
les entiende, porque desde el tiempo que entraron los españoles en este reino 
han oído decir y han visto que sus padres y abuelos y antepasados del di­
cho don Juan han sido y fueron caciques principa-//les del dicho repar­
timiento. Y que éstos eran sucesores de vn don Jerónimo Pomachagua, 
que fue el primero que empezó a gobernar este dicho repartimiento, por­
que desde que entraron los españoles en este reino a esta parte lo fue él y 
los dichos sus sucesores que de antes no lo eran ni eran más de quipoca- 
mayos del inga y su mayordomo de todas las haciendas ansí cumbis, cha- 
caras, ganados y otras cosas que tenía a su cargo en este repartimiento. Y 
que por hauer ido a uesar las manos del marqués don Francisco Pizarro y 
haberle hecho merced de dalle vna espada, daga y lanza, vino con brío y 
empezó a enseñorearse de este dicho cacicazgo, pero no porque él fuese 
cacique principal dél ni más de lo que tienen dicho. Y saben que el dicho 
don Juan Taprachagua es descendiente por línea recta de varón del dicho 
don Jerónimo Pomachagua. Y que si poseyó con justo título el dicho 
cacicazgo el dicho don Jerónimo le viene derechamente a él por hauer sido 
hijo de don Jerónimo Caxayauri, / hijo de don Diego Taprayauri y nieto 
del dicho don Jerónimo Pomachagua que fue, el que, como tienen dicho 
empezó a gobernar este dicho repartimiento.

Y que de antes que los españoles entrasen en este reino era caciqui 
del pueblo de Picoy, Chuquiaca. Y que esto lo oyeron decir muchas veces 
a sus pasados. Y que después le hauía sucedido en el dicho cacicazgo vn 
hijo suyo que se llamaba Anchicaruaya. Y que éste fue cacique princi­
pal del pueblo de Picoy. Y que ansí mismo oyeron decir que cuando murió 
el dicho Anchicarvaya le sucedió vn hijo suyo que se llamaba Ticciguaman.
Y que a éste conocieron estos testigos siendo ya viejo. Y que a este Ticci­
guaman, que era cacique principal del dicho repartimiento de Mama, cuan­
do entraron los españoles le sucedió don Antonio Guamangualca, padre que 
fue de don Antonio Guamanyanac, que es el que agora litiga sobre el dicho 
cacicazgo de Mama. Y que siendo cacique el dicho Ticciguaman quiso go­
bernar el dicho don // Jerónimo Pomachagua. Y no saben estos testigos 
lo que pasó sobre ello, mas de que después de muerto el dicho Ticiguaman 
y en tiempo del dicho Guamangualca gobernaba los indios de este reparti­
miento.

Y que esta es y ha sido la sucesión de este cacicazgo. Y que las cos­
tumbres del dicho don Juan no pueden saber al presente qué tales sean, 
por cuanto es muy niño. Y que el dicho don Antonio Guamanyanac, que 
es a quien le viene derechamente si justamente tuvieron sus pasados el 
dicho gobierno es buen indio y de buenas costumbres y amigo de regalar 
a los pobres aunque no sean de su repartimiento, y buen cristiano y muy 
querido de todos sus indios.

Y esto dijeron que saben y no otra cosa. Y que si hobiera más que 
decir sobre esta razón lo dijeran. Y el dicho don Jerónimo Maco dijo ser 
de edad de cincuenta y ocho años poco más o menos. Y el dicho don Diego 
Caxamichuy, dijo ser de edad de cincuenta y cinco años poco más o menos.
Y el dicho don Juan dijo ser de edad de setenta años poco más o menos. / Y 
todos juntos dijeron no ser parientes ni enemigos de ninguna de las par­
tes que litigan en este cacicazgo; y que serán tan contentos con que venza 
el vno como el otro. Y que lo que han dicho es la verdad y lo que sa­
ben so cargo del juramento que hicieron. Y que no saben firmar. Y el 
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dicho intérprete no firmó. Y siéndoles leído y dado a entender este si 
dicho y declaración por la dicha lengua, dijeron que en lo que en él har 
dicho es todo verdad y lo que sahen, y que si es necesario lo vuelven a decii 
y en ello se afirman y ratifican. Y el dicho corregidor que estaba presente 
lo firmó de su nombre. Y el dicho intérprete no firmó. Bartolomé de 
Calzada. Ante mí Pedro Chacón, escribano nombrado.

Parecer del corregidor

Yo Bartolomé de Calzada, corregidor de la prouincia de Guarocherí poi 
el rey nuestro señor:

Digo que juro a Dios y a esta f en forma de derecho de que la ver­
dad y lo que me parece conforme a las probanzas que ante mí se han 
hecho de a quién pertenece el cacicazgo principal del repartimiento de Mama, 
es que el dicho cacicazgo es derechamente de don Antonio Guamanyanac 
que al presente litiga, y de sus herederos y sucesores, atento a que por las 
dichas probanzas y por la que yo he hecho de mi oficio parece que en el 
tiempo pasado de los ingas era cacique principal y gobernador del dicho 
repartimiento Chuquiaca, que según los testigos dicen fue tatarabuelo del 
dicho // don Antonio. Y que aunque prueua el dicho don Juan Tapra- 
chagua haber sido sus padres y agüelos caciques principales del dicho repar­
timiento por merced del virrey don Francisco Pizarro [sic] que le hizo a don 
Jerónimo Pomachagua, bisagüelo del dicho don Juan no muestra tener tí­
tulo della y ser la merced que le hizo sólo de ciertos regalos, con los cuales 
tomó brío para mandar el dicho cacicazgo.

Y así lo juro como dicho tengo y lo firmé de mi nombre. Bartolomé 
de Calzada. En testimonio de verdad, Pedro Chacón, escribano nombrado.

[Archivo General de La Nación. Buenos Aires]
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